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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER ID DE LA 6UERRA
t'! Gobkrno podr,á
especiales, cuya ju
a ,dos o más pro-

-

(De la Gaceta nÚni, 301.)

ORDENES

SIlC~.IGII de PerSOllol

t'íinrsterio de 1a Guerra

,Excmo. Sr.: Destinado por la Pre
sidéncia del Gobi,eTno d,e la Repúbli
ca, can fe'cha 21 ,del m,es .actualel
.onóal segun,do del Cuerpo de OFICI
NAS' MILITARES, D. Jo'sé Awsta
Cañavate, .de la Ins.pecciólll de Inter
v,enciones y Fuerzas Jalifianas, a las
InteTvendones· IMiHtares del Rif he
t~nido a bien dispolllerque el ~en
cl,onado ü,:fkial 'continúe en su actual
situadón ,de «al ~ervicio del Protec
tOTadOl).

Lo comunko a V. E. para su ca-

LEY

LEYES

Ministerio de la fiobemación

Habiéndose padecido una omlSlon al
insertar en la Gaceta de 22 de, los co
rrientes la Ley de fecha anterior in
mediata declarando actos de agresión a
la Repú1:Jlica los que en la misma se
mencionan, se procede a publicarla de
nuevo con' las oportu.nas rectificaciones.

EL PRESIDENTE DEL GOBIER
NO DE LA REPUBLICA ESPA
ROLA,

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

QUE LAS COiRTES CONSITl·
TUYENTES, en funciones de Sobe
ranía Nacional, han decretado y san-
cionado la siguiente .

PARTE OFICIAL IX. Las huelgas no anunciadas conl .P,ara aplicar:la,

..TC"""o=... = .....=,m"':¡¡:;,=,=~z::.:.,.. ~~~~ ~f::o d~:r~;~ip~~~ói~ ~~yn~S~~~~~~' ~~%~~~6n d~l~~~~s
las declaradas por motivos que no se vincias.
relacionen con las condiciones de tra- '. Si al disolverse las Cortes Consti
bajo y las que no se sometan a un tuyentes no hubieren acordado ratifi
procedim1ento de arbitraje o concilia- car esta Ley, se entenderá que queda
ción. derogada.' .

X: La alteración. injustifica<1¡¡. de! Art. 5,0 Las medidas gubernativas
precIo ~e las cosas. . reguladas e·n los precedentes artículos

XI. La falta de celo y la negh- no serán obstácúlo para la aplicación
gencia o de los funcionarios públicos en de las sanciones establecidas en las Le-
el desempeño de sus servicios. yes penales. .

Art. 2.
0 Podrán:>er confinarl'os o Art. 6. o Esta Ley empezará a regir

extrañados, por un período no s'upe- al día siguiente de su publicación en
rior al de vigencia de esta Ley, o mul- la Gaceta de Madrid·
tados hasta la cu~ntía máxima de .?e- Por tanto: .
setas ]o.O?o" ocupandose o. sus~nd16n- Mando a todos los ciudadanos que
dose, se~~n los casos, los l?ed:?s que coadyuven al cumpHmiento de esta
hayan utl]¡zad? para su rl~a]¡zaclOn, los Ley, así como a todos los Tribunales
autores matenale~,o los mducto,res de y autoridades que la hagan cumplir.
hechos compre!1lChdos elll. los numerosMadrid, veintiuno de octubre de mil
I al X del artlculo antenor. Lo,S auto- novecientos treinta y uno
res de hechos. comprendidos en el nú- .
mero XI serán suspendidos o .separa- MANUEL AZAÑA y DÍAZ
dos de su cargo o postergados en sus
respectivos escalafones. El Ministro de la Gobernación,

Cuando< se imponga a:Ignma de las' SANTIAGO CASARES QUIROGA r;;J'::';.If.~
¡Artículo 1.. Son actos de agresión. sanciones previstas en esta Ley a una

a lá República y quedan sometidos a p~rsona' iridividual, podrá e¡ intefiesado
la prese'nte Ley: reclamar contra ella ante el señor Mi

l. La incitación a resistir o a des- nistro de 'la~ 60bernad6n en el plazo
obedécer las leyes o las disposiciones de veinticuatro horas.
legítimas de la autoridad. Cuando se trate de la sanción im-

II. La incitación a la indisciplina o .puesta a una persona colectiva, podrá
al antagonismo e'ntre Institutos arma- reclamar contra la misma ante el Con
dos, o entre éstos y los organismos ci- sejo'·de Ministros en el plazo de cinco
viles. días.

lIT. La difusión ·de noticias que Art. 3'° El Ministro de la Gober-
puedan quebrantar el crédito o pertur-' nación queda facultado:
bar la paz o el orden público. -' l. Bara sus·pender las reuniones o

IV. La comisión de actos de vio- manifestacione.s públicas die. carácter
lencía contra personas, cosas o propie~ política, religioso o social, cuando por.
dades, .P0r motivos religiosos, po1ítico~ las circunstancias de su convocatoria
o sociales, o la incitación a cometer-' sea presumible que su celebración pue- AL SERVICIO DEL PROTECTO-
los. . ~ da perturbar la ,paz pública. . RADa

V. Toda .acdón o expresión que re-!, n. '}parJle.,lqIa,usurar; los Centros, o
dunde en menosprecio de las Institu- ¡ Asociaciones", que se considerle incitan
ciones u organismos del Estado. (a la realización de ados comprendidos

VI. La apología del régimen mo-J en el artículó primero de esta Ley.
nárquico o de las personas en que se, III. Para intervenir la contabilidad
pretenda vincular su representadón, y ~ e investigar 1'1 origen y distribución de
el uso de emblemas, insignias o dis-! los fondos de cualquier entidad de las
tintivos alusivos a uno u otras. ¡definidas e!1 la ley de Asociaciones; y

VII. La tenencia ilícita de armas de ¡ IV. ,Para decretar la incautación de
fuego o de substancias e~plosivas' pro- :' toda clase de ,armas o substancias ex
hibidas. ! plosivas, aun de las tenidas lícitamente.
. VIII: La suspensión o ces.ación de l .Art. 4'· Queda enc?;nendada ~l ~~i
IUdustnas o .labores de cualqUIer clase,: llIstro d.e la GobernaclOn la aphcaclOll
sin justificaCión bastante, I de la ·presente Ley.

l .
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AZA~Á

Comandantes

RELACION QÚE SE CITA

Al regimiento Cazadore.s. núm. 10.

.D. ;F,ed!eri,co Goyri, die la Ll,era, de'!
Genti'o die' Mo,viliza,ción y R'ooerva
númew, 7 (V.).

D. Al.e¡jandlI"o' Utri.Ila Hel,bel, ldie
disporLli:bile f,o,rz.o¡süeIl la segunda di
visión orgánk.a ,(V.).

DESTINOS

RELACION QUE SE CITA Ip<l;sen a servir 1-05 'destinos que en. la
. m:~sma se 18Xlpre'san, eoil' arreglo a la

D. Angel Escolar Almendres, dis- ordien l1llimht,eriaI de 24 ,,'e agülSto úl
ponihl.e forzas,oen Ca·narias y agre- timo' {D. O. n.úm. 189),
gado a la Jefatura. de los ·servici.os !Lo. co,mu:nko a. V. E. ¡para su co-
de Intendencia de idkha·s. islas. )]¡Qcimi,ento, y cumpli.miento. M.adrid,

n. José Laoiden Fernández, d:is- 28 de odtibr,e de '1931.
polliÍ.hle fo,rzo·so en la sexta div,isión 1
y a,greg¡¡,dio. a l¡¡,s o,ficinas de la In-
tendenda de dicha división. Seño,r...

'Madrid, 27 de octuhre de 1931.-
Azaña:.

AZAÑt.

Excmo. Sr.: Destinado po,r ·la Pre
sidenci.a del Gobierno de la RepúbU..
ca, con fecha 21 del m·es 'actual,el
escribiente de"primera del Cuerpo, ,de
üFICINAS,MILITARES D. Luis
Guerra Ruiz de 1a Inspección de .In- C' 1 E S El P ," J l·fi· lrcu aro xcmo. r.: ,resu-
tervencwnes y Fuerza's . a 1 anas" a d d 1 G h' d 1 R 'bl'
ias Intervenciones Mi.Iitares, de Go- ente· ,e ,~!'erno" e . a' epu }Ca,
mara-Xauen he tenido, a bien dispa-l ¡por lI"eSO,lUclon de ,esta f.echa, confie-

, . d . 'h' t re lo.s mandos, que 'se ,expresan a ,los
'll'.er que <el m'en.C.lO.na, o ·escn len e,. f d INFA.NTERIA d'continúe ,en la ,s,ituación de «al 5'er- ]e es ,.~ ,... " .. , ,comproo. 1-

,~~. del Protectorado». d?'s, 'en la slgm.,ente rela,clon> que pnn-
, _10 . V E . ¡ clpla ,con ,D. Manuel Garcra Alvar,ez . . ,

L.o ~omumco a : .' para su <:0- ty' termina con D Ráfael Pastor' cano., Al r:egzmz(ilnto Cazadores numo 3.
nocmuento y cumplImIento. Ma:dnd,' L' .' V E

d b d 1 1 I o comuruco, a . . para ISU co- T .
28 e ,octu re ' e ' 93 • AzARA nocilmiento y cumplimiento. Madrid, eDlentes

24 de 'Ü'ctubre de 1931.
¡ A-D. Francisco Man,ella Duque.sné,

Militares 1 ZANA diel cregimÍoentn Caza.Q:oa:-es ¡núm. 8.
(V'Üluntar~o·.)

1Señor... D .. J:esú,s: ,Enriquez de Sal,aman-ca
de Marrue-11 Sán'chez, -dlel r'eg,imi,ento, .Cazadio¡nes

RELACION QUE SE CITA n>úme,ro r. (V.)
Coroneles D. Antonio Santa, Cruz BaJhía, de:!

regimiento Gaz¡J:dore's núm. 8. (V.)
ANTIGUEDAD 1

Señor J efe de las Fue,rzas
de Ma¡rruecos.

Señor Director general
co,s y ,Colonias.

Señm: }oefe ,de .las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Seño,r Di>rector general de Marrue
'cos y C010nias.

nocimiento y cumplimiento·. Madrid,
28 ·deoctubr.e de 1931.

Tenientes

Al regimiento Cazadores núm. 4.

, Teniente

Al regimiento Cazadores núm. 5.

Al r,egimiento Cazadores núm. :J.

Teniente

A~ regimiMtto Cazadores núm. 9.

Teniente

D. Ricar'do' Rojals,' .solís, de agre
gado, .al x'egtimi'ento Caza'¿o,rle.s nú'm.e
ro I. (F.)

D. }olSé BarI1anco González, diel re
gi,miento' C:az'adlo¡¡;eB núm. 2. (V.)

D. F,élix F,ernán'¿:ez Ni'et'Ü, de d;i.s
p,onible f'Q,rz.olso, 00, la :pri.mem divi.
silón Q,r.gánica. (A.) ,~

D. Malnu,el P,alap.:cla, Parajúas, de
d:irSpo.niMe 'forz,oiSo' efr Lanwhe (A.).

D. Fra.nCÍ<sco Herr,er-a Garda, .de
agr,ega.do a.l rleg:imi,ent-o núm. 4. (F.)

Al reg.imiento Cazadores núm. 8.

Tenientes

D. }o,sé Souto MÜ!llt,enegr'Ü, die
agr,egado. al ¡pegimien,to, Gazadtocr"le.s
númel'o 6. (V.)

D. V.itctoriano, Hernántdez Higue
I1as, de .a;gl'legaJdo' al regimiento, Ca
la:dnre's oom. 3. (A.}

D. Jooé M:uguiro Frigo'1a, del :re
gimiento· Cazadores n>Úm. 8. (V.)

AZAÑA

Teiliente coronel

Circular. Ex;cmo,. ¡Sr.: He tlemitdo
a bien di,slpon,er qu,e ,1015 jiefes y ofi
cia.lles de üABALLEiRIA que figu
ra,n en la. .sigui:ente :r;elad6n, qu,e
J.Yrind,pi~ 'CO'n el comialild,an,te D. Fe
der,;:co GOo/TÍ de la. .lL,l,era IY termina
COn el t-eni,ent,e D. }o'sé Gil Ralmlrr:e,z,Señor ...

D. IManuel ,García IAlvarez, del di-
E:x;cmo. Sr.: Vista la in,stancia que suelto regimiento, 44, .el del regimi,en

V. E. cursó ·aeste Ministerio con fe- to núm. 24.
cha 4 de se¡ptiembre próximo ¡paGado, D. ]o,sé Serrano, AvHa', de dispo
¡promovida ¡por eil tenient'e de IN- n.ihle en la quiIltadivisión ürgánica,
TENDENCIA, oon destino len la el del Centro de Movillización 9.
;primera Comaridanda de ,t,ropas de 1
dicho Cue,rpo (seguIld1o, grupn), don;
Fernla'ndo P,érez Fernández,en iSúpH- ¡
ca ,de que se le 'COinceda mayor aIlti-! D. ~a~ael Pastor Cano, doel djsuel
o-üeda,d en su actual empleo, "he' lT,e- tÜ' r'eglmlento 44, ,el del batallon ,de
~uelto deses,timar la petidón del re- Ametrallad,onus, 2.

. cur,rente, po,r ,car,ecer de der,echo.a M!,drid,' 24 ,de. octubre· de· 1931.-
lo que soHc.ita. !Azana.

[.0' comunioo' a V. E. paTiaI GU co- i
uncimiento y cumplimiento. Madrid, ¡
27 de ,octubre de 1931. '

AZAÑA I Excmo. Sr.: El Presidente del Go~

1
bierno, de la República, po'!" x,esolu

Señor General1 de la segunda¡ divi-, ción de esta fecha, 'confiere -el mando
sión o.rgáuica. dd batallón de Montaña, I al teniente

coronel de INFANTERIA D. Pom
peyü GalinlCl'o Lladó, ,en 'Situación de
daspo,nible ,en Melilla.

Lo comunico a V.' E. para su 'co-

CI'rcular E· Sr . He te'd nodmi,ento y ,cumplimiento. Madr,id,. xcmo. . . ' , ll1' o' 6 d b d ' .
a bien dedl'arar apto's para, el aJscenso, 2 e octu re ,e I93 I •

al empleo inmediato y conceder éste! ' .
,en propuesta 'extraordinJalria de as~!
cenl.lo:s, a los alfér,ecoo de INTEN_, Señor;,s. Ge:neral de la s,exta divisió~
,DENCIA,wmp,rendido,s en' 'la si.! o.rgamca y Jefe de las, Fuerzas MI-
guiente relación, asignándoil:es, ,en el '11tare's de. Mar,ruecos.
e'IDp'leo que Se le·s confiere la anti- Señor Int,erv.ento.r general de Gue'rra
güedad de 12 die selPtiemb,r.e, último, .
surtien,dOJ dedos a,dimini'sltrativfo,sa
partir de la rev,i'sta del mClS< adua1,
,continua'ndo: en los, desün06 que hoiY
sirv,en.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento Y cumpHmieIlto. Ma¡drül'
27 de octubre 'de 1931. '

AZAÑA
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D. Francisco Pomares Mo~a, del ba
tallón de Zapatlores M(inado-res núme
1'0 1, a la Jefatura de las tropas y
servicios de Ingenieros de la primera
división. (V.)

D .. Francisco Domínguez' Hualde, de
agregado al regimiento de Zai]}adores
M:inadores, <1/1 de Ferrocarriles. (V.)

D. Pablo Murga U garte, .del Grupo
mixto de Zapadores M,i.tradores para la
división de Caiballería y brigadas de
1vLontaña, al regimiento de Transmisio
nes. (V.)

D. Jorge Galiay Iranzo, del batallón
de Zapadüres Minadores núm. 1, al re
gimiento de Transmisiones. (V.)

D. Fernando López Fernández, del
batallón de Zapadores Minadores ,nú
mero 8, al regimiento de Transmisio
nes. (V.)

D. Joaquín Roclríguez' Coba, del re
gimiento de Zapadores Minadores, al
batallón de Ingenier.os de Melilla. (Vo
luntario.)

D. JUán Bellas Jiménez, del Grupo
mixto núm. 4, al batallón de Ingenie
rOS de M1e1illa. (V.) .

:D. Luis Rebollo Iñigo, del Grupo
mixto núm. 2, a'1 batallón de Ingenie
ros de Tetuá:n. rl-J

DI. Ric)ar'¿:n Piquer~:s' Mlartínez, de
las Intervenciones' M,ili'tares de Marrue
cos, al batallón de Zapadores Minado
res núm. 4. (V.)

;D. Juan Font M.aymó, de las In
tervenciones MiUtares de Marruecos,
al Grupo mixto núm. 2. (Y.)

D. Juan Ginard Tornila, del regi-

". ¡Capitanes.I!I" r, [1fT iBttnm)f:~ ~~~,. i¡ :{-' !:: \"~ r' ~~ < '¡
,D. Arturo Ureña Escario, del Gru

po . de Alumbrado e Iluminación, '~
agregado al mismo en plaza de cate
goría inferior. (Orden ministerial de 17
ociel actuaJl, D. O. núm. 235.) (F.)

:D. Crescente Martínez de Irujo y
Martínez de Morentín, del batalló'n de
Zapadores núm. 6, al regimiento de Za
padores M,inadores, continuando en co
misión en su anterior destino. (V.)

iD. Julio Rodríguez ,Alvárez, del ba
tallón de Zapadores Minadores núme-.
ro 8, a la Comand¡¡,n'CÍa de obras y for
tificación de la octava división, conti
nuando en comisión en su anterior des
tino. (V.)

·D. Federico Be¡,ga Uranga, del re
gimiento de Transmisiones; al de Aeros
tación. (V.)"

D. Arturo Roldán Lafuente, del ba
taUá.n de Zapadores Minadores núme
ro 2, al Grupo de Zap·adores Minadores
para la división de Caballería y bri
gadas de Montafia. (V.)

D. Luis Méndez Hy:de, confirmación
por anterinr reorganización, a la Agru
pación de Radiotelegrafía y Automo
vilismo (Africa).

D. Vicente Blanco Olleta, confirma
ción por anterior reorganización, a la
Agrupación de Radiotelegrafía .y Auto-
movilismo (Africa). '

D. Pascual, Latorre Tárrega, co.;¡fir
mación por anterior reorganización, a

'la Agrupación de Radintelegrafía y
Automovilismo (Africa).

'Deníentes.

. ,,

AZAÑA'

!:

Cazad'f}res

Cazad,ores

Cf,rc·¡lla,r. :Excmo. Sr.: He tenidn a
bien disponer que 10s jefes y oficiales
del Cuerpo de INGENIElROS que fi
guran en la; siguiente rela<;Íón pasen á
servir los destinos que en la misma
se les sefia.]a.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. 1iLadrid, 28 de
octubre de :~19JI.

Teniente

Tenient'es

Señor ...

D. JuliO. Alv,arez CerratD.•.
» Francisco Herrera García.
» RaJf3!el Galván Cá,eecr'es.

D. L~is Alvarez Ro,m'ero.
J) Juan Abreu F,erná.n:dez.
» César Yernán'¿'ez Rod:r1gu.ez.
» .lolsé Ramol" Salas.
)} CarlooS..A'g,udí'l1 Boer:e:a.
» Frarudsw Padrón Corha,cho·.
» Rafa:e.l Qu,irog'a, Aba'I"ca.
» Félix Yernán:d;~z N i,eto,.
II Garlas Kirpatrik O'DoneII.

M'<l.,dri,d 28 ,d,e o,ctubJ'e {'e· 193r.
Azafia. '

Tenientes

RELACI01:< QUE SE CITA

COimandante.

D. Juan R,eig Valerino, confirmación
por anterior reorganización, a la Agru
J}8dón de' Radiotelegrafía y Automo
vilismo (A:frica).

';¡'Tí-,'t' !",.~. "
D. ·Ju.an Abreu F,erllández.
» José. Ria!mos Salas.
11 CadOls, A¡gudín B,erea. '
» Manu,el· P,alanea Pamjuas.
1) LuioS, López Muñíz.
» }:Uil.i:(} ICanó.o Arlegui.
» Francis,co Man.e.lla Duqu·esné.·
» Rabel Ou.iro'l!a Ab.arca.
n Ca:r'los Ga'sademunt y Roig de

Lluis.
» Félix F:e.rnán,diez Nieto'.
)) }es'lí,s :Enóquez de Salamanca

Sánchez. '
» Antonio' ,Santa Cruz Bahía.

. ») Ra~'ffiundo, Jimén:ez Amig,o.
» Car,l,os Kirpatrik O'Don:ell.

Vacomte del regimieín'to
número 7.

Vacante del regimien:to Ca¡;;ad,or,es
número 9.

Nmgm,11 sol.icitamte.

Vacantes del G,ru1Jo de Auto-Ametra
llador.as.

. Nin,gú.rl so:Iidtamte.

Vacamte del regimie:n,to
número 8.

"I'eníente

Tenientes

de Auto-Ametralladoras
cañon. o D. Augu/l,to Centeno: Ro·drígu,ez.

D. Carlo5 Casa-demunt y ROlig d,e
Lluis, del regi,miento Cazado'I"es nú
miero 8. {V.l

Al 1'egimie.nto Cazadores núm. iIO.

Tenientes

D. José Ma<ría Ortega. Costa, de1
;xeg,i:mi'ento, Cazado,roes núm. 2., (V.)

D. An.ge~ Díaz Gonzá,l'ez Heredia,
¿'el r,eg.i:mient,o, Caza(:1p¡r,es n,úm. 9.
,(V,o,lunt3ir.Lo.)

D. }u:an Funles Sáruch'ez, de. agr,e
gado al I1elgimiento, Caz3ldor,es núme
XD l. (F.)

A la, división de Caballería.

D. Luis AlvarezRom,ero, die la
Escuela die Equitación Militar. (V.)

D. Manuel die la Esperanz".' Ló
pez, :del !regimi,e'Llto Caz¡¡,do;r,e5 núme
ro 3. (V.l

Tenientes

, COl:!landantes

-Vacantes del regimiento CazadÓres
número 5.

D. Manuel Palanca Parajuas.
1) Julio Oa:ndo, Ar1~gui.. '
'» ,Ca:f!1,a.s Cas,ad:emunt y Roig de

LIui,s.
'1) GaTlols, Kir,p,atrik O'Donell.
" Sancho, c~e, Ca,stro Cav'ero.

'1) Rafae.l Galv'án Cá,c.eres.

Tenientes,

Al depósito de Recría y Doma de
Jerez.

'1"eniente

'D. Carlos Gu:tolíCoig.
» Césalr F,ernán'¿'ez Ro,dnguéz.
JI Juan F,ernán,d'ez <le los Río,s Ri

. v'ero.
'1) CarIo,s Ag1J.dín Roer,ea.

)\ Victo,ria,n,o':. Rerr án,d-e,z Higu,erag.
» Fra'ndsco Dans, Lo's.a,da.
» Carlos MarlCo Gali.
in ManUell Suár,ez Pug:t B.aamo:nd:e.

.Al Grupo

'D. Vicen,te Váz'qu~z Delage.
JI Do.ming-ü: M'B!3a Esear'oena.
» Juan' Carda Margano. eua,drado.

',v,acUlztes del regimiento eaJuzdarqs
núm.,ero 3.,

D. losé Gi,l Ramírez, de disponi
'ble forzo,soen la s:egunda d:ivisión
orgánica. (A.)

Vacant,es del regimiento Cazadores
número 10

Re'ladón de 106 fefes y ofidal,es que
D1a::n soli-citado· destino y no, l,es ha

,correspnn:d.ido. V aCl1'niesd,e la dívisión de Caballe-
ría.
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D. Arturo Ro1dán Lafuente.
" Cres-tente Martínez de Irujo y Mar- Gru.po de Zapadores Min:adores pam !Q"

tinez de Morentía división de iClaballería y brigada.s de
Montaña.

Circular. ,Excmo· Sr.: He tenido a
bien disponer que los tenientes de AR
TIULERI!A compr,endidos en la si
guiente. relación, que principia con -don
Senén del OsOÜ' Romero y termina con
D. Vicente Montesinos Pér,ez, conti
núen en ,comisión en los Estableci
miento:& fabr,iles que se indican hasta
fin de diciembre pr6ximo, a:i>esar de
los destinos asignados por orden mi
nisterial de 26 del actual' (D. O. Ílú
mero 240).

iLo comunico a V. E. pa,ra su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28
de octubre .de 1931.

D. José Rodríguez Cavo.
" Luis Rehollo .Jñigo.
" Juan Bellas JittÍénez.
" A.ntonio Morales Fernández.

Batallón de Zapadores :Minadores nú,
mero 4.

Una de sub'alterno:

AZAÑh

Grupa m~xtiJ núm. 2.

Batallón ide Ingettieros de Jv[e.lilla.

Dos de subalterno:

Batalló¡~ de Ingenieros' de ·Tetttán.

Una de subalterno:

D. Ricardo Piqueras Martínez
" Gregario Sabater Sanz.
" José Espada Cruz.
" Ped'ro Bonell AldonÍá.
" Jacinto Descárrega Bellvé.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 6..

Seis de capitán: •

D. Arturo Roldán Lafuente.

Una de suibalterno:
D. Juan-Font Miaymó.

'(

Dos de capitán:
D. Arturo Rol:dán Lafuente.

D. José Rodríguez Covo.
" Juan Bellas Jiménez..
" Antonio M.orales Fernández.
&"f.i.i1t®:¡¡<'iít~~~!fA~' ..;)}' ,"~'--~
Comandancia de lobras" y for.tifiClXción

¡de la Base 'Naval de ;El Ferrol.

Tres de capitán:.

D. Francisco Dopico González.
" Juan iMiontel Touzet.
" Emilio Maor Martí,nez.
" Gabriel López Companioni Pérez.

'M.adrid, 28 de octubre de 1931.;
Azaña.

·Señor...·

Regjm1iento i1e 'rJ1Im·smisiones.

¡

miento' de Aerostación', al batallón de íD. Pablo Murga Ugarte.
Zapaelores Minadores núm. r. (V.) ¡". Esteban Collantes Vida!.

D. Francisco Dopico Gvnzález, dell " Victor Mailagrava Cardona.
b¡¡tanón de Zapa'dores Minadores ,nú~!. José Márquez Pa.n.
mero 8, a la Comandancia 'lie obras y. " Jorge C;:,liay Iranzo.
fortificación de la Base Naval 'de El! .. FernandQ López Fernández.
Ferrol.(Orden Ministerial de 19 del j " Luis Rebollo Iñigo.
actual, n. O. núm. 234.) (V.) .\' " Luis Diez-Alegría Gutiérrez.

D. Cayetano Ramírez Lozano, de, " José López de ROlda Azquer.
agregado al batallón de Zapadores Mi-¡ " Miguel Ramón y. Barón.
nadares núm. 3, al} ele igual denomina- "Juan Ginard Tornila.
ción núm. 2. (F.) ,

D. Francisco MenO!Yo, Batíos, del Commvdancfa :de obra·. :y fortificaci6n
agregado al batallón de' Zapadores Mi- de la ¡octava di·visió¡l.
nadares núm. 2, al mismo de 'Plantilla.
(Forzoso.) I Una de capitán:

D. José· ES1>áda Cruz, de agregado ¡
al batallón de Zapadores Minadores nú- D. Julio Rodríguez Alvarez.
mero 4, al de igual denominación. nú
mero 5. (F.)

D. Pedro Bonell Aluomá, de --agre
gado al batallón de Zapadores Mina- . Cuatro de capitán:
dores núm. 4, al de igual denomina
ción núm. 8 (F.)

D. ,Segundo Vázquez Ramos, de agre
gado al Parque Central de Automó
viles, al Grupo de Zapadores Minadores.
~ara la div,isi~n de Caballería y briga-.l Cuatro de subalterno:
,nas de Montana. (p.}, !

D. Juan Montel T.ouzet, del· batallón. D. Pablo Murga Ugarte.
.de Za:paderes Minadores núm, 6, a la i " Jorge Galiay Iranzo.
Comandancia de obras y fortificación ( : Fernand'o López Ferná.ndez.
de la Base Navail de El FerroL (Or-! Luis Diez-Alegría Gutiérrez.
den ministerial de 19 del actual, DIh-¡\ :: Miguel Ramón y Barón.
RIO OFICIAL núm. 234.) (V.) . Marcial García Barros.

D. Emilio Amor Martínez, del Gru- _ " Juan Ginard Tornila.
po mixto de Mallorca núm. 1, a la Co- i
mandancia de obras y fortificación de 1 'Reg1fniento de Ferr'ocarriles.
la Base Naval de El FerroL (Orden ¡ ..
ministerial de 19 del actual, D. D. nú- j. Una de capltan:

mera 234-) ('Y') ,'.,. 'D. Arturo Roldin Lafuente.
D. LUlS Dlez-iAlegna Guherrez, del

Grupo mixto núm. 2, al regimiento de ¡ Una de subalterno:
,:"-qnsmisiones. (V.) ¡

. D Francisco Domínguez Hualde.
A la Agrupac,i6n de Radiotelegrafía Y" ,; Pabilo Murga Ugarte,

A'I.tomovilismo (Africa). 1 " Esteban Colla,ates Vidal
Cmfirmación por anterior reorganiza-' " Lorenzo, García Cabezón.

ción. ¡ " Fernando López Fernández.
! " Luis Rebollo Iñigo.

'T¡eníentes. ¡ " Luis Diez-Alegría Gutiérrez.
D. Juan Nunell Ortega. '1' " Miguel Ramón. y.Barón.
" Luis Martos Lalanne. "Marcial García Barros.

Angel Sánchez de Rivera y Gon-' " Antonio Miorales Fernández.
zilez de Sandobal. j " Juan Ginard Tornila.

" Juan Gil Lál!:aro. . ¡
" Santiago Compañ Viscenti. !Regimiento de. Zapad¿res Minador"s.
" Pedro Mlartínez Zorr111a de S;an ¡

Martín. 1 Una de capitán:.
» Angel Scan-della García. 1'\'
" Luis Barber y Grondo,na. D. ¡Arturo Roldán Lafuente.
"Mariano Durán Mateo. l' " Crescente MartÍnez d'e lrujo y Mar-
" Ignac,io Bujía Ferhández. '. tínez de Morentín. .
" Joaquín iS'anz Cent.elles.
" M.atÍas Mir Ma-rtínez. l' iRegimi~nto de iAerostación.
" Antonio Chuliá' Boix. • Dos de capitán: .
" Francisco Galera Segura. I
" Antonio Correa Veglisón. D. Federico Besga Uranga.

Relación de los aspira,ates a los des- Batallón de Zapadores M·inadores. nú-
. ,tinos que se proveen' en esta propuesta.! mero l.

I efatwra de las .tropa~ y' iserr;i~i~~ de ¡ Una de capit.án:
h.gMliieros de la prImera 'dw1s1on. I .
Una de subalterno: ID. Arturo Roldán Laofuente.

l Una de subalterno:D. Francis'C'Ü Pomares Moya. ,
" Francisco Domínguez Hualde. 1D. Pablo Murga Ugarte.
"~fanue1 :11artín Rascón. J " Juan Ginard Torníla:

'1
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D. ;:,enéxl del Oso Romero, del Ir

,imiento Hgero, en la Fábrica de
,l.edo.
D. Ignacio Baeza Torrecilla, dd 14
;imiento I1gero; en .la misma.
D· Víctor Gar.deazábal Rivas, del 15
¡imiento ligero, en la misma.
D. José Virgili Quintanil1a, del no
JO regimiento ligero, en la Fábric.a
Murcia. ,

D. José Hilla Tuero, del. 12 regi
ento ligero, en la misma.,
). Bernardo 'González García, del
mndo regimiento a pie, en la mis-

). Vicente Müntesinos Pérez, del
:undo regimiento de Montaña, en
misma.
.1adrid, 28 de octubre de 1931.
.ña·

Al regimiento núm. 2.

Subofic¡ial.

D. José Sánchez Sánchez, de agr'e
gado cl'el: mismo. (V.)

Sargento.

,Casimiro Vivas, Perera" de agre
gado de AutD-ametraUadoras· (V.)

Al regimiento nÚm. 3.

Suboficiales.

¡O. Serapio Moral Rodríguez, de
agregado de Auto - ametralladora,s.
(F-mzoso.)( _

D. Hi.ginio Guiu Gimó, 'd,e agrega
do al: Depósito de Remonta. (F.):

'Sargentos.

Francisco Doncel Pérez, de agre
gado de Auto-ametralladoras. (V.)

Al regimiento núm. 8.

¡Sárgentos.

Antonio González Márquez, de
agrega.do del mismo. (V.)

José 'Martínez Rodríguez, en c-on
<!epto de ,mecánico autDmoyilista, !con-
tinuando de ;plantilla. ')

Al regimiento núm. 9.

Sargento.

Va1entín Gárate Urdiroz, de agre
gadó dé! regimiento, núm. 6. (V.)

Al regimiento núm. 10.

Sargento.

Zui1, del regi
Derecho prefe-

SubofiC¡ial.

¡Sargentos.

'.Gr'upo ide /luto-ametr'¡1lladorais-ca.
ñones.

,Dionisia Casanova Agua,dü, de agre
gado del: regimiento núm. 9. (V.);

D. Juan Peribáfiez
miento núm. 6. (V.)
rente.
f

Suboficial.

A~a :Academia ,'de Infanterla, Caballe
ría e Jntend:en.cia.

lSargentos.,

Al regimiento núm. 4.

,RaJfaeI de CÜena Gonzá1ez, de agre-:
gado del mismo. (V.)

IDemó1il0' Rüiz Gómez, de agre1gado
del mismo. (V.) . .Al

Manuel Alonso eLel AI'amo, de a,gre-
gado del mis'IDo, (V.) ,

Hi~ólito Castaño Monje, d·e agre
gado del regimiento núm. 2. (V.);

Orosio Carretón Manjón, de agre·
gado del mismo. (V.) Manuel' Feijoó Fernández,de agr,e-

Hipólito Bueno Martínez, de a'gre- gado. del misIDo. (V.) Der.echo pre-
gado d,el mismo. (V.)\ ferente.

IDomiciano de la; Peña Martfnez,' Isidoro Inrfantes Rico, de agrega-
de a:gregado del mls111,?' (V.) do del mismo. (V.) Dere.cho prefe-

M.anuel ~orrallo Lopez, de agre-' r.ente. .
gado ?el mIsmo. (V.) . ,Mariano Barcenillas Ruiz. de agre-

iEnnque .Matres Morns, de agre- ¡gado del mismo. (V.) Dérecho rle
gado del mIsmo. (V.) antigüed'ad.

Al regi1!,iento núm. 5.

Sargen,tQ.
. "

Manuel F:rllández Martín, de a,gre
ga,dü del mIsmo. (V.)

01'...

'.() comunico a V. E; para su cono
lent'o y cumplimiento. Madrid, 27.
octwbre de 1931.

:ircmar. E:x:cmo. Sr.: He tenido
,ien disponer que el músico mayor
:ercera:del Ejército:D. I'smael Gra
o Fayos, del' baiallíÍl:J, Montaña, 2,
e destinado al regimiento Infante
4 en' cüncepto de voluntario. A'l

pio tiempo se publica relación, col1
~gloa lo 'Prev·enido .en el último
rafo del artículo segundo del ¿e
lo de 4 de mayo último (,D. O. nú
'.0 98) de los de dicho empleo, que,
lend'o solicítadoel. destino citado,
)0 anunciado en la orden circular
3 del actual (D. O. núm. 225), no
ha lcorrespündido ocupa,rel' mis-

MUCIÓN QUE SE C1TJ.

Músicos mayores !de te1;cera.

. Gerardo Jiménez Vaquero.
'. José María Parejas Machí.
~adrid, 27 de octubre de 19311.-
na. .

1mLACION QUE SE CITA.

Al regintie1tto nÚll~. l.

.lSargentos.

:liciano Alonso Váz'quéz de a'gre-
~ ~e1 mismo. (V.) ,
l;rlan~ Gallego Luengo, del regi
o nUmo 10. (V)

ircu~r. Excmo. Sr.: He tenido
en. disponer que las clases d'e se
~a categoría y asimila.dos del Arma
~ABALl)EiRIA y pica.dor militar
figuran en la s,iguiente relación,

'n a servir los destinos de su 'ela
¡ue en la misma se indican, ca,a
o alta y baja en la; próxima re

I de Comisa'rio.
) Comunico a V. E. pa"ra. su cono
ento y cumplimiento. Madrid 28
lctubre de 1931. '

Sargento.

Sargepto.

Luis. Co,razón Bueno, de aig:re-gado
del regimiento n-frm. 3: (V.

Al Establecimiento ide Cría Caballar de
Mal/'1"ue,cos.

Cayetano CarrHIo Bl'esa, de. a-gre
'ga,do del Grupo de. Auto-ametralla
doras Icontinuandoe'n las Interven
cione~ MiÚta'res die La,ache y a. la
fu~rza sin haber de dicho Est<lJbleci-
mien,to. . ' .

iD. Vicente Lobo de Valencia, ,de
agre,gadodel regimiento núm. 3. (F.)

de continuando en la comisiófl¡ ,que des-'
empeña en este Ministerio sin dere
-aho a di,etas.

A la ESCltela di! EqUritacMn Militar.

\:'
Sargento.

'Cabo de :trompetas.

Manuel lfantecóll ·Gutiérrez,
agregado del mismD. (F.)\

Al regimiento núm. 6.

SubofiCi¡¡1.

D. Maximiano Fernánd'ez 'Pascual,
de a·gr·egado del: r,e'gimiento núm. 3.
(Voluntarió.)

Florentino Isturiz Larrumhe, 'ce
agregado del mismo. (V.) ,

Al regimiento "1>11111,. 7.

"Sargentos•

D. Enrique Luis G6mez Ramos,
de agregadd, del' mismo. (V.),

Higinio Jiménez Gárcía, dd regi
milento núm. 6. (Vó).

AZAÑA
Dr...
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Sargento.

Al Dep.sito Central de Remonta. Al 7egimz'ento- de Aerostación.

Tomás ,L6pez Omuño', del batallón
<le Tetu<Í'll. (V.)
, Eduardo, Coca Cuadrado, del re·
gimiento de F¡eJ1"rocaúües,. (V.)

Igna;cio Aparicio ,Cast,ellanolS, cl~:
batallón, d,e Melilla. ,(V.)

Joa,quín Valdivieso Mo,rquecho', Q?.)
bat¡jJllón de Melilla. (V.)

Al Grúpo de Alumbrado' e llumilw
, dón,'

Za,oaTía,s May.aiyo DCiC, <le,l Parq"
Gentral de Autolm,á-viIes. (F.)

Al regimiento de Zapop;dore" Minad,·
re's.

,Albino, Haba Ju.ánez, diel P:arqui
Cie¡ntral de AutomóvilelS. (F.)

].o'sé Díaz Carranza, :diel Parque
Central C'te Autoom,óvil,e6'. (F.) .

Sa,cramen,to M:oreno. M'omtero', al.
r,egimi:entoo de F,errooairrHes (V.). D"
r,echo, pr,ef,eren,t,e. ,

Juan. Ban,diera.s Lo,meña o:el reg'
mi:entOo die FleoTwcar:ria'e's. '¡V.) Delé
cho pore:5er,ente.

Henjamín A1va:i¡ez Oro.v,e, diel: r,et
mi,ento' de' F'eno1clHr.iles. (V.) DtfC

cha, prr-ef,e.nente
Rafael Sánchez de 11'06 Santos, o:

regi,mientOo de' F,enocanriles'. (Y,
Derecho ¡preferente.

Al regimiento de TransmisioneS,

Vieent,e' Merin,o, Miret, del batail~
d,e M.elilla. (V.) j'

BJernabé Idiel Barico Arias, del ~
ta¡lfón de Melilla. (V.) 11'

Fl'Ür:entino: Juan Fle,r'ná,nc1lez GlI,
?'o, d.e agr,ega.do, al mismo" de p3'
tilla. ,!F .). . . i

Bomfaol'O' Hl'pola Sán:chez, de al~:
g,ado,. al mismo', die plantilla. i

ATs,enio de San.Hago Man,zanal:n,
a (.fJ.':elgad:o , ,a'i IJIlLSmO, :de Ipla:nt'l
(F Oir,zo so'.) ¿

Joaquín Garda Sánz, de agl'Jega
al mismo-, .de plantilla. (F.)

}esú-s Díaz Frean, d,el regimi,ento
de Aerostadón (V.).

An:g,e1 A¡¡'seis, G ~llego, d-e;l t'egi-
mi.ento de Aero,staclón, (V.). ,

}oa,quín Aviilé.s Martínlez, diel ba
tallón ,de Za:padiOr.es Mimaldü,res nú
-mero r; 1<111 milSmo, {¡,e plantilla (V.).

AntcJU,io Sola M,artíll'ez, del Par
que Central' d,e Auto,1JIl6vHes. (F.)

,Pedxo Martín Alvarez, ddParqu,e
C:en,tlíal :ele Automóvilie,s·. (F.)

Lino, Honet Pasto!l"', d,el batallón
d·e Zacpa,dloT1es Minador:es num. 4.
(Forz,oso.)

Al batallón de Zapadores Minadores Enriqul!! Badía L'lena, dei batallón
número 2. de Za,pado-I1es Minadores núm. 4.

(F'orzoso.) I
Ju.an M,ezquita Góme¡z, de agI1ega.-, V10ente MoHna Llo,r-et, dieil r:egi-.¡

do" a,l mJÍsmo. die p,lantma. (F.) miento' de Foerrocarri,les. (F.)
RalIDJón Mamínez .Suárez, - dJe agre- . N orr:bierto, Rko Calvo, del !'egi

gado, al mismo" de plan,tilla. (F,) mie.n1to' de Z'a,paidore:s, Mina~ores.
Irudaledo Millán Domín,gUlez, de (-Fono'so.) .,

,a,gr,e.ga,do, al lJIlilSlJIl.OI, Jde !pllantílla. Augulsto, CarrJÍUo, Bejar, deil bata-
(FOrzOlS:OI.) . llón die, Zapadm,:oo M,i~1adorelS núme

mI. (F.)
Al batallón de Zapadores :Minado7es EUig:;enio' Sancho, Man:an:ar,es, d;t

- número 5. ¡batanon Id'e Zapad,or,es MmaJdore,s nu·
mero l. (F,)

Julio, L6pez Vidal, ¡del Tiegimien:to ~nt,?nio Mad:r:oñ,aJ J.!ménez, dd
die P,on.ton,er'os. (V.) reglml'et;'to' de F,erroc~ües., (F.) ,

Emiliano, Gerv,eró Ar.ranz del r'e- Agustln Cuar-t,ero .Sal1lz, del rillg¡·
gimil~a,to die Ae,rostación. ('V.) mi!Onto r!/e Fermcarr¡iles. (F .)

BIas. He:lsué Sebas-t;ián, die la Agru-
pación' die Radj,o-Auto, de Africa. (V.) A la Cómandancia de lngfflieros de

.Marruecos.

A la Agrupación de Radiotelegrafía
y Awtomovi?ismo de Afrz'ca.

Antonio, Garrido, Mad'ero, de agre
gado. la:l m:i'slJIlo"de plantilla. (V.)

Frand,sco Serlrano Cañes,tro, dieil
batallón d:e ,Me;Ulla. (V.)

Gabriel Dalmáu Feúer, de agre
g',a¡do" aJl mismo, de plantilla. (F.)

. Jo,sé Z,orrilla Carranza, de agrega
do, al mismo, (l,e plantilla. (F.)

Juan Más Vi,la. de ag;r¡ega,(ljo" al
milslmo; d,e plantj,]]a. (F.)

'P,edro Herráiz M,enesles, de 3Jgre
gaid:o" :al milSmo, d plantilla. (F.)

Jo,sé Llorca Riera, dJe a!glr'egada,
al mi,smo,de plantilla. (F.)

Frandsco: Ca-beriera. Ribaraigu,a, de
agregado" ,al :mi.smo, ¡de ¡plantí-lla.
(F'Orzoso.)

Esteban Arroyuelo, Zárate, de
ag-r:e,gado, al mismo, die p,lantilla.
(Formso.)

Da:mián Martínez F,ernández, de
a¡;.r,egrudiO', a'j mismo, de plantilla.
(Volumtario.)

Al batallón de IngC'nieros de Tetuán.

Al batallón de Zapaaores Mznaaores
número 4.

Jo,sé L6pez de Medrano, die1 Par
que Oentral d:e AutolJIlóviJ,es. (F.).

Arudr€s, García Fakés, del bata.ll6n
die: Zapadores Minado,roo núm.' 6.
(Voluntal::Ío.)

Antoni,o .Márquez Durán" del bata
llón de T,etuá,n'. (V.)

Vioente Crespo Gaviiá!ll ¿,el batl
U6n de ·T,etuán. (V.),

Pals'cual ,Sánchez Pujalt,e, dfe1, bata
llón, de Melina. {V.)

J.o:sé dlel Río Martín, del :biatallón
die, Tetuán. (V.)

'Ra:f.ael Chalm'orro Martíne,z , del
batallón de. ,T'etuán. (V.) .

'Flrandsco Mirón' ¡F,ernánJdez, de,l
bataUón d~ T,etuán. (V.) .

Circula7. EXicmo Sr.: He t'enido
a. b1en disJponer qu~e 105 sU1Jodiciales
y sarg;entos d,el Cu.eT[lo' die INGE
NIERÜlS qne figuran en la s.iguilen
te Tel¡aóó;iL, pasen a servir [os desd
.,os ,que en la misma s,e les señ,ala.

,L,o 'OOlJIlum.i.eo, a V. lE. para su co
n'o'CÍmiento- ¡y cu.mp1:imiento'.. Madrid,
28 id'e ,oiCtllbne; de 1931.

Sarqentol!l

Al batallón de Zapadores Minadores
núme70 1.

-.~: 1;- ~f¿~~1

A la Escuela Superior ae Guerra:"

Francisco Martín Riaza~ del re,gi
miento núm. 3.

:Carlos Pujol Blanco, del regimien
to núm. 2.

José Gamero Rodrí,guez, del regi
miento núm. 7 (V.), continuando los,
tres ¡primeros de plantilla en la Socie
dad de Socorros Mútuos para clases
de segunda categor'ía dd Arma, y
;l.:gregados para haberes a dIcho De
pósito.

,Picador ~ilitar.

D. Francisco de Homs Pallá, ¿e
.3.gregado.de1 mi&mo. (V.)

1fadrid, .z8 de octubre 4e 1931.
Azaña.

SubofiC¡ial.

,D. Antoll.io Martínez Montaña, del
regimiento núm. 3'

Franldsco Pérez Bernal, de agre
~ado del re¡gimilento núm. 3, a la mis
1I1;l. en concepto de agregado.

Al regimiento Infantería mím. 28.

Señor...

F.ernand'G ,López Moreno, del regi
miento de Ferroc;¡,rrües (V.). Dere
cho prefel1ente.

Suboficiales

D. Jotsé María Ba5anta B,eJrmej'O"
i.el batall6n d,e Tetuán, al P¡aa:'que
Central ;p~ AutOJm.óv,iIllelS 'Y E'scuela
die Autolni.,o:vi,l,ilSmo a:ápido,. (V.)

D. F:r:a.ndsco. So,t,olJIlay,olr Sánchez,
de ,la Maes,tranza y P.artrue d,e I!llgoe
m.ieros, al regimiento de, Aerostación.
(\éoluntari,o,.)

D. José Hiernándiez M,elo, as,cendi
do" ,diel .5e.rvido, die' AvialCión,al
Gru1po, ·ml,xto,' de M'enorca continu.an
do ,en 'comisión en el 'SeT'voido die
Aviación. (oF.)

,D. Anto,nio,' Oli,veor RoO'ca ascendi
4io" del r,egimieonto de' AJ~rosta;ción
1. la Aca<ltelmia die ArtiHeoría e Ing'e~
.,i,er,o,s,. (F.)

I
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RELACION' QUE SE CITA

Al Depósiro de Recría y Doma de
Jerez.

;Sargento, Jo,sé Alvarez Alvarez
'Cabo, RafaJe'1: Ortega Gonz~lez.
Otro Andrés Barba Guzman.
Otro: Juan Cantalejo García.
Otro, José Delgado A~uilar.
Otro, Juan Cuña Ma'rtmez.
Soldado .aspirante, Juan' Mach.uca

García.

Sa.rgento, Antonio' Ancas Fralllw.
Madrid,. 28 de octubre de 1931.

Azaña.

, Suboficial, D. Severiano. Piza·r·ra·
Garrote.

Cabo, Daniel Jiménez Alcaide.
. Otro, José Gómez Miralles.

Otro, José Aguilar Pardal.

Al Depósito de ReCl·í,a 'y Doma de
B,cija.

C¡;~culal:'. Excmo. Sr.: Conforme
con 10 propuesto por el Jefe de ¡as
Fuerzas Militares de Marrue:os, he
tenido a bien. dioponer que las cla
ses. de tropa de segunda cat'egoría y
asimilados del Arma d~ CABALLE
RIA .que se citan en la siguiente ;r.e
lación, pasen destinados a lo's Grupos
de Fuerzas Regulares Indígenas q'Cli;
taJmbi,én sé indkan. '

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28
de octubre de 1931.

Maestro de trompetas, BIas' Gri
jal,va Pastor, del re,gimiento· núm.. 6.

Madrid, 28 de octubr-e de 1931.
Azaña.

Al G1:UPO de Fuerzas Regulares de La
rache 1zúm. 4.

,Al Grupo de Fuerzás Regulares de Te
tuán, ·núm. 1.

Señor...

, 'Sargento, Juan Rodríguez del Viso,
del.regimient¡o núm. 1.

Otro, MfguerAyala Casanvón, del
re;gimi,ento núm. 7.

·Cabo de trom'petas, José ]iménez
Santos, del regimiento núm... 5,

Circular;, Excmo. Sr.: He tenido a
bi,en di'siPoner 'que· ·el personal de los
Cl1erpos, subalternos de INGENIE
ROS qu·e' se reladonan a continua
ción, pa'se a se,rvir 'los destino,s ql1e
se indican..

1.0 ,comunÍico- a V. E. paTa Sl1 'co
nocimiento' ycump1i.miento. Madrid,
28 d.e ooctubre d'e' 1931.

AZAÑA

Al ba·tallón de Zapadores Minadores
número 8.

agl1eiga,do" al- mismo, de plantilla.
(Forz,oso.)

Antoni,o Sánlch:ez Jurado, die agre
ga,d,o,al ,mi&mo', de 'Plantilla. (F.l

Al Grupo "mixto de Ingenieros nú
mero 2. (Menorca.)

F'lorenoio Cond,e Agu,d, de agre
g:cdo, al :n1Ítslffilo" de plantilla. (F.)

Alberto' Miguel G6mez, die agre
g<aido, a:l mismo, Iéh polaontilla. (F.)

losé Oliv·er Carc¡maa, de a:gr.!'Jga
do, al mismo·, d"e plantilla. (F.)

Señ,o.res Jefe de las Fuerzas Militares
, de Marruecos· y General de la se

gunda div;isión orgánica.

Señor Interventor general '~r.e Guerra.

.Excmo. St.: He tenido a bien dis
poner que las clases e' individuos del
Cuerpo especial de RiE,MüNTIS
TIAS, de la s,uprimida Yeguada Mili
ta·r de J e'rez de la Frontera que se ci
tan en la a,djunta relación, pasen d'es
tinadas <1;.")0s Cuerpos que también'
se indican, .
. Lo 'comunico a V. E. para su cono
'Cimiento y cumplimiento. Madrid, 28
de octubre de 193:1.

Alb,erto Orte SaP:1!o~rni, d'e agrega-
do·" al mismo de ¡plantilla. (V.) d

Mariano, Mañez Fmr,er, del bata
nón dIO Zapado'l'e.s M,iniaidores núme
I'o 3.. (F.)

Santiag;o¡. IRuiz Ba:r,ri-entos, &e;i !l'e
.g-imi'ento" (I,e Zaipador,es Minado1"es.
(FlÜrzOISo).

Anton10 ,E,scrihano,Cullehras" del
T1egi1mien'to de F,errocarr.i.IeG; (F.)

Ma,dr,id, 28. de o,ctubre d'eI93I.
Azaña.

nú-

Joaquín. Murillo Vidiail, é/¡e agr·ega
d.o, al- mismo. .de plantilla. (F.)

Julio CUi~Ma Ma,rtín, die ag>rega,do,
a'l miOO1o, de ¡plarffilla. (F.)

Mauro, .¡paredes Llor.ent'e,' de agre
ga,do,al mi:smo" de .plant.ina. (F.)

A1ej,a,ndro, M:.artín'ez Landa, d·e agre
gado, al mismo, ¿le plantilla. (F.)

'Al regimiento' de Ferrocarriles.

Al Centro tljg Transmisiones' y Estu
dios tácticos.

Rafael Alamo LOTienzo', d'e ·agre
ga:do, al mismo, d'e plantilla. (V.l

Al Grupo :mixto de Ingenieros
mero I. (Mallorca.)

Isaía's G,alr'CÍa r'glle,siM, id,el il'egi
mie,nto de F,err,o'daiTriíl'els,. (F.)

Juan An,tonJo Martínez Gómez, ¿l~'

Jo,sé (l,e las Heras. Martín,ez, dd , .
:regimie.:lto. ·dJe F.er,rocarriíl'es, y a.g,r~-.' Aur:elio Rey Caste'Io, ¿.el cr:'egimien
g.<lJdo al ,clt.ado, '~entro, de Trans.nu- I to die F,errncarriles. (F.)
Sl<Glüe:s (l1ect1ficacwn). (V.). I Sat~:rnin,o Ca,nrillo :G~tiérrez, .d~l
G!U;P~o. mixto de Z.ai¡.adores, para laIbatallan de Za,paid.otIles M'madore.s nu-
dzvz.sezon de Caballerza y brigadas de mero 2. (F.) . b

montaiia .Rafa,~1 Romero· Carballo, d·el a- Al Establecimiento de Cría Caballar de
. tallón .de Zapado,r,es Minado'res nú-. Nlarrue,cos.

Elpif,a'nio· GaUego, Grande, d,el ba- mero 2'. (F.)
tallón dte Za,pado.r.es. Minaid,ores nú- M!a.mlel Piquer MoEna, del bata-
mew .4. (F.) . llón.· d'e Zapadj011e,s, Minad:o,ree núIhe-

Fr,andsco Garda Gancía del r;e- ro 3. (F.)
gilmi·ento de F,errocarrHe's. '(F.) Urbano· S. Julián Bedriñama, de

Man,uleI ,Pér¡ez López, d!~,l Degimi,en- agl'~,g.a,d,o', a,l mismo, de pla,mtilla.
to deF,errocarril'es. (F.) (FürzotSo.)

Gregor:i.o 'Martín Manzau,er.o, diel ,Lui,s' Gonzál'ez González, de a,gre~
:J:1eg.inlÍoento, de Zapadioves Mi,llJado.res gado" e a,l mismo" die plantilla. (V.)
(F'OTzOISO). An'2re:l Santo'sP,i,orn.o, d.e agiTe'ga-

Ho,raciQ' Pampano CabaUe.no, del c'n, al miGmo" die pl,antiUa. (V.l
regimiento, :dle FI~jrrooCarriI:es. (F.).. Vicente García .Fernández, di~, agr,e-

Justo' Sánicn.ez· López, 'diel regi- ga:dio·, al [lloÍ·smo" de p-lantilla.. · (V.)
mi,ento die F,erfO:carriles. (F.)

A1jamidro· AliIIll~ría Bor,obia, del J:1e- Al batallón de Zapadores Minadores
gimiento de F,errocarril-es. (F.) ~ número 7.

Amado Martínez Nar.and.o d,el re-
gimi'ent'o, d,e F1ermca.nrj,!,es. (F.) Elías García Gal1cía, d,él- r:egim.iein-

Graciano. Tlev,ar iSánchez, del r,egi- to Zapado'res Minialdo.Des. (V.)
miento· ele F,erroc-ardilles'. (F.)

Ullpi,an.o ,Paillialgl1a ,Paniagua, diel Al batallón de Zapadores Minadores
'batall6n ;die Za:pad,o,r'es Minadio,r'es nú- Izúmero' 6. Señor ...
m:ero r. (F.)

Al Grupo mixto de Ingeniéros nú-
mero 4. (Las P,almas.l ,

}oG,é Gal1cía F'errier, d.~l ~egimien-
to de' Fle,rrocarr:i,l'eis:. (F.) . .

.A!l:foll so Catalán oM()!;:¡,toya, d-el r·e
gl.ffil:ent.o ;die, ,Fle¡rm,caJrril,elS.. (F.)

T,o,más GonzáIez Puga.d!el r,egi
mi,ento· die F'erwcarrile'S.' (F.) .

Al Gruptlmixto de Ing.enieros .nú
mero 3. (Teneri/e.)

R:afaJel oDíaz 'Car,raIero, del regi-
mient.o· id·e F1erwoairi.J.es. (F.) .

. N!iCO'lás Moral'e!> Ma~tíillez, <\e[ it"'e
g,¡ml,en,to d'e F,el1T'O<Carrüe.s.. (F.)

Ricardo Expósito Haro;' del bata
nón Za'pa;doI1e;s .Mina,d'ol:'·es. núm. l.
(Forz'Üso.) .

Antonio, Carmon·a Navarro" del
Grupo :d.e Alumbrado e 1J1umillJadó'll.
(FOTiZ.QISO·.)

Gl'é¡;ooTÍ() IL6pez García, del bata
llón' die Zapadolr'es Mina·dol.'es núm:e
ro· 2. (V.l
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AZAÑA

D. O. nÍim. 242.

LI<pENoCI:AS

¡Señor Comandante militar de Cana
, l'ias.

:SeñoTes Director genc'ral de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral de, Guerra.

'd. I Excmo. Sr.: Vista. la instancia que
D. Aro.gel Al'varez ~anizo, . e.l ire- V. E. cursó a este Ministerio en 8

gimiento de F,errocarnJ.es, al m1's'J?o, del mes actua1. prom'vida por el tc'
de plantilla (V.), [Jor reorganlza- niente de INFANTIERIA D. Rafael
:.ción. ' 'Ganido N ougués, del re,gimiento nú
, D. Leandro Angd Ramos Sánchez, mero 3'7. destacado en Río de Oro
deoJ <regimiento -de .F,erroca.rdJ,es, al (Villa Cisl1eros), en súplica de que
batallón de Zapador,es Minadores 1. se le ,concedan cuatro meses de :i
(Voluílta'rio.) . 'cencía paTa; La La,guna (Tenerife).

D. Juan Rubio G3!lán,del ,r,egi- he tenido a bien acceder a 10 SO'lici
mi'ento, de ,FerrocariTes, .al mismo, ta:d!o por el r,e,currente como com
agr,egado, (F.), por reorganización. 'prendido en la .orden circular de 10

D. Magín Pifa.ué Segarra, d.el re- d . 1 ( , )
gimilento ae FeT.rocarr:í1es, al milSmó, e JuI iode 1930 D. O. numo 154 y

lean ,los oeneficic\S que en la misma ¡,ca,gregaJdo (F.), po,r ,r.eorganización. lin'dícan.
:D. Canuto. Garda: F'erl)áilldez, del ",Lo comunico a V. E. para su cono

regimiento' de F,erroocarriles" ,al ha- 'cimiento y cu:mp!Iimiento. Mad'rid, 27
Itallón Ide:Zapoado,r,elSM:il1adoil'es 3, :de ()IC,iuibre d'e, 193'1.. :,
ag:regado(F.), fP,OT reorganización.

D. Julián iSánchez Hernández, del
r,egimiento de FerrocarrileiS, al balta
llÓon: de Zapa'¿'ore,s IMiln3!do'res 7, ag,re
gado (F.), po.r'r,eorganizadón.

D. José Sánchez Ar!royo', del regi,
miento de Fe'rra.carriles, a 1a Coman
dancia de Obras 'Y ,F:O:rtificación de .la

Celadores'

RELACION QUE SE CITA 1Parque Cenhal de !Automóv,Íles y Es- segunda ,división, agr,egatdo (F.), por
cuela de AutomovilismO' Rápido, a r:eor'ganización .
la M2.estranza, y Parque de Ingenie- D. Miguel L6rente Navauo, del re-
ros. (V.) gimie"ltoo de, F,ermca.n'iles, a .ra,Ca-

D. José :Hernández Car'~asco,. d,e mandancia de Ohras y F ortifica'ción
dispon'Jble forzoso 'en la iPrlJUera: :dl- "Ayudantes de taller de ,laterce'ra división, agre'gado (F.),
visión a la Comandancia ,de Obras ¡por reorgalllizadón.
y Fo;tificación de la ,séptima'divi- D.' Antonio .'Marín Plaza, del 're- D. Anastasio -Cuenca ,Martínez, del
sión. ·(F.) . gimiénto de Fer.rocarriles, al ml;mo, regimilento de F errocaniles, al mi,s-

D. An,dTés Artea~a Plá,d~ la <;5l- de 'plantilla, por r,eo.,rgaJIJ.izadón. (V.) mo, agregado. (F.), ¡p0J: r,eo,rganiza
mandancia ,de Obras y Forufi,cacl.On _ D. ,Manuel Ga,rda CanteE, del ,re- ción.
de la tercera dilvisión (D.estacamento i gimi'ento de F erroca,rriles, a, la <;5l- ':O-' RicardOo Gaya, Ve!rgé, d·el regi.
de Almería), a .la ComandaJllcia, de ¡ mandancia de Obras y FortlficaclOn ml,ento de F,errocarnles., a la Coman
l5tse'gl;l:i1dadivisión, por reorgamza- de la soépflm a :divisi'ón, agregado (fo,r- dancia de Obras y FOTtificación de
ción. 'zoso) lpor !reorganización. la segunda ,división,...agregado (F.),

D. Manuel Segura Femández, al D. 'Manuel Molina Alba, del T.egi- ¡''Por reorganizacilón.
batallón de Zapadores Minadmr,es 6, miento. d,e Ferrocarriles, a' la Coman- D .. Manuel Arribas Canasco" del
por reorganización. danciade Obras y Fortificación de .regimiento de F,errocarriles, a la Co

D. Antonio, García Rufino, al bata- la segunda división, agregado (F.), rmandancia de, q~r;as y Fortificación
Hón de ,za¡pador,es Minado,r'es 2, por por ['eorganizadón. . ¡.(Le .la, >cuarta; dl:':SlOn, ag,regado (F.),

·Teorganización. D. José Benito Cebrián Flores, del <i[lO'r r,eo!rgamzaclOn; P ,

D. Francisco 'Moya AguiJar, al ba- r,egimiento de Ferrocarriles, al bata-~' D. Pedro GarCla Sanz, de:! Tegl
ta¡Uón ,.de. Za¡padores lJ\iinadores 4, Hón 4, agregado (F.), por reorgani- ¡milento de Ferrocarriles, al batallón
por reorganizaJción. zaci:ón. ¡de Zapadores. 'Minadores 5, agregado'

D. Joaquín Blasco Sempere, al ba- D. Juan Martín,ez Faja,rdo" del re- (F.), p,or !I',eorganizaóón.
tallón, íd.e Z:apadolres Minado["eiS 3, gimiento de Yerroc3irTiles, al bata- Madond, 28 ide octubre 'de 1931.-
por reo,rganización. llón de Zapadores Minador,es 1. (V.) Azaña.

D. José Garda González, al bata- D. Hermenllgildo Mo,ntoya Ritvas"
llón de Zapadores Minado,res 8, por del regimiento' de Ferrocarriles, al' Ciltcular. Excmo. Sr.: He tenido
r.eorganización. mismo, ag,regado (F.), por 'r,eorga- a bien disponer que los cabos de tam..

D. Severiano Castro L'ópez, a:l ba- nizición. ''bO'res que figura¡¡. e11: 'la sÍJguiente re-
'tallón de Poüntoneros, po,r Teorgani- D. Enrigue Núñez Rodriguez, del!'lación, pasen a servir los destinoB
zación, re!imien,to de Ferro<:arriles" al 1::..ta-1 que en la misma se les señala.

D. ,Celesti.nOo Alon·so Reguera, al llon de Zapadores Mm3idor,es 2 (F.), , Lo comunico a V. E. para su cono-
'r,egimiento de Transmi'siones, por-re- por reo'rganizacion. cimiento y cumplimiento. Madrid, ,;.>&
organizadÓlO.. D. P·edrü F,e,málld,ez Ortega, del de octubre de 193'1. .

D. En['ique Pérez ürtega, al regi- regimiento de 'Fenocaroriles, al mis-I AZAÑA
"miento, ,d,e Aerostación, ;par rre·o!rga- IDO agregadü (F) Bar ["·emrganiza- ~ S ñ ,/
nización. ció~." . , ", ' l' e or ...

D. Manuel Mínguez Cubillo, 'lid RELACIOK QUE SE CITA
Auxiliares de oficinas regimiento de FeHocaniles, al mis-'

~~, agregado (F.), ¡po,r ,reo,rganiza- ~ I ,Benito I'glesias García, del bata-
D. Baldomew Gorizález Jiménez, cilon. ¡ llón de Za!j)adores Minadores núm. 2,

a ola Comandanóa de Obms, y Fo,rtifi- p. Pedro. García, Sanz, del reg:,i- i al de i¡gual denominación núm. 7. (V.)
caci6n de 1a 's'exta divi'sión, por re- mlento de Ferroca,r,r.1es., al bataUon l' ;Máximo' Escribano Martínez, del
organización. de P ol1~on~~os, agregado (F.), por '. ,batallón de Zapadores Minadores nú-

D. José Gutiérrez Escoba,r, a la reorga'lHZaClon. I mero 6 al de igual denominación nú-
Comanda'ncia de Ob!ras y Fortifica.- ~. ~anuel Arsenio de. Gracia, del ¡mero 2: (V.)
'ción de 1a ,segunda divi's,~ón, pO'r re- regl:~~1l:entOo de F,errocarT;,les, al ba- ¡\ ¡Madrid,/28 de octubre de 1 93Í.-

.org3iniza:óón. ' taUo;rr de Zapadore:s, :Mm3ido,re:s 5, I 'Azaña.
D. }lllián Sáenz Marín, de la Co,- agTega,do, (F.), po'r reorganización. ¡.'

·mandancia de Obr3Js· y Fortificadón
,de ,la :sexta dilvi'sión, '31 la misma,

,agregada. (F.), ¡por J:eorganiz3ición. Auxiliares de taller
D. Aurdio, Delgado Pa'riente, a la

Comandancia de , Oma-s. y Forfiáica
. <;,ión de la tercer.a divis¡ión, po'r re
, organización.

[J. Arturo And;rés ,Pa,scual, a 1a
. Comandancia de Obra.s 'Y Fo,rtilfica
ciónde la ,cua'rta división, ¡por reor
ganigación. .

.' D. Ramón Hugue,t Torres de la
Comandancia, d,e Obras y Fortifica

'ción de la cuarta división, a la mis
ma, agrega,da. (F.) 'Por reorganiza-
ción. .

D. Francisco Abad de P,edro 3i ,la
Comandanda 'd,e Obras y Fo,;ti,fica
cióD; die.}a üctav,adi,visión, po'r reor
ga,nlzao,on.

D. FrancilscOo Gunea Nozaleda a
, la Comandancia de Obras y iFortl.fi
,cación de la, octava divilSión" agre

gado (F.), por reo,rganización.
D. Lorenzo Pérez Gil, ,de ¡la Co

,'mandancia de Obras y FO'Itificación
de .la ~exta división, a 1a misma,
¡¡,gregado (F.), ¡por ,r,eoTganizaciÓin. '

D. Francisco Cr,emades Tomás, del



AZAÑA

D. O. núm. 242.

Excmo. Sr.: Accediendo a; 10 soli
citado por el carabinero de la Co
mandancia de Navarra, Esteban Po·r
tillo Miramián, he tenido a bien con
cederle veintiocho. -días de UcenJCia
por asuntos própios para Puyoó
(Francia), con alfreg10 a 10 dispues
to en la orden circular d'e 5' de junio
de 1905 (C L. núm. 1'01).

Lo comunico a V. E. para su cono
dmien'to y cumplimiento. Madrid, 24

o de octubre de 1931.

AzAÑA

Señor Director general a'2cidenta1 de
Cambineros.

Señor General de la sexta, ~ivisión

orgánica.

ORDEN DE SAN HERMENE
GIiLDO

EXJ2mo. Sr.: De acuerd.o con 1.0 pro
puesto por la Asamblea de la, Orden
,Militar de San Hermenegi1do, he te
nido a bien. disponer quede rectificada
la mden de 30 de mayo de 1927.
{D. O. núm. II9) que conee'de la pla-
·ca de· la citada Orden al: teniente co
mnel de INFANTERIA D. José Cá
ceres Sánchez, ·ene:! sentido de que
1,31 anti:güedad que le !corresponde es
la, de 9 de uOíViem'bre de I92!5, y no
l~; .que aparece en .aquella'dispo'si
Clon.

Lo comunico· a V. E. para su cono
cimiento ycump1imi,ento. Madrid, z::¡
de octllhre de 1931.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Dire~
tor de las Asambleas de las Orde
nes Mi'l.itares de: San F.ernando v
;Sa·n Hermenegi1do.

·Señor Comandante militar de Cana
rias·.

EXJ:mo. Sr.: De acuerdo con 10 pro·.
pues-to'por la Asamblea de la, Orden
,MUitar de San Hermenergi1do, he t,,
nido a bienc,onceder al coman.d'ante
de INFANTERIA, 'en situación de
retirado en Hue1va, D. hIfredo Gar
cía-Veas y Madero, aa, pensión de
cruz de la referida Orden, con la 'Ln
ti,güe,da,d de 7 de julio ·de1 .corriente
año.' .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump,Jimiento. Madrid 27
de octubre de 1931. '

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de' l'as Orde
nes Militares d'e San F.ernando v
·San He'rmenegildo. .

Señores General. de la segunda divi
sión orgánica e Il1'te'rventor general

· de Guerra.

29 de octubre de 193 I

EXl2mo. Sr.: D e acuerdo con 1.0 pro
puesto por la Asamb1,ea de la Orden
Militar d·e San Hermel1le,gi1do, he te
nido a bien dis'poner .quede r·ectifi
.c,ada la orden de 9 de. may,o último
(D. 'O. núm. 1(4), que concede la:
placa de la referida Orden al coman
dante de INF'ANT'ERIA D. Arsenio
Salas Espinal,erret sentidO' de: que
la antigüedad que íe corres'ponde es
la de 12 de ,octubre de 1930, y no la
que figura en anuella disposición.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump:1imiento. Madrid,. 27
de octubre dc 193-1.

'Señor Presidente de'! Consejo Direc
tor de las Asambleas de fas Orde
nes Mi:l.itares de San F.ernando y
'san Hermenegildo.

Señ'Or General de 'la segunda división
o1'lgánica.

EXI:mo. Sr.: De acuerdo. con lo pro
puesto por la Asamblea de la, Orden
Militar de San Hermenegildo, he te~
nido a bien dis,poner queden rectifi
cadas las órdenes de 21 de l1oOíViembl'e
de 1922 (D. O. núm. 263), 27 de '10

viemhr·e.de 1928 (D. O. núm. 263) y
IO de noviembre de 1930 (D. O. nú
mero 255), Ique conceden 'la cruz, pen
sión de cruz y p,laica de la ref.eri'da
Orden al comandante de IN,FlANT'E~

RIA D. Pablo Peña Sánchez,en, el
senti·do de que las antjigüedades que
le corresponden son la de ro de abri'l
de 1921 pa1ra la cruz, la de 8 de may-o
de 1928 ,p.ara ,la pens,ión de cruz 11
para lap'laca la de 8 de mayo de I930.
y no Ia,s que fi,gura11' en las dis'P0si
donesc¡tad'as.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump'limiento. Madrid, Z7
de octubre de 193'1.

ÁZAÑA

Señor F:residente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de' las Orde
nes Militar.es de San Fernando y
iSa·n Henhenegildo.

'~, .
Señores Génera.l de '1,31 primera divi

sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

EXI~mo. Sr.: De acuerdo con 1.0 pro:
puesto por la Asambl,ea de la Orden
Militar de San Hermene,gildo, he te
nido a bién conceder al comandante
de CABALLE,RIA, en situaciónd:e
r·etirado en Ciudad' Rodrigo' (SaIa
mall<:a), D. Germán Domínguez Sán
chez. '131 plla<ca de la referida Orden,
con ,la antigüedad' de 12 de mayo ú'l-
timo. .•

Lo cOl11unlco a V. E. para su cdno
cimiento y cllmplimiento. Madrid, 27'
de octubre tIe 1~31.

Señor P,residente .dd Consejo Direc
tor de las 'Asambleas de l'as Orde
nes MHitar'e's de San Fernando y
Sa'n Hermenegildo.. .

Señor General de la séptima d'ivisi6ri
, ¡or'gánica.

EXI:mo. Sr.: De acuerdo con 1.0 pro
,puesto por la Asamblea de la< Orden
Militar de San Hermene.rgildo, he te
nido a bien conceder a,l comandante
de CABALLERIA. retirado en Va
lladoli-d. D. }oséPérez Olea, la placa
de la referida Orden, wn !la arítiigüe_
dad de primero de julio ú'ltimo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum·p1imiento. Madlid,· 27
de octubre de 1931.

AZAÑA

Señor P,residentede'! Consejo Direc
tor de las Asamblea,s de l'as, Ordo
nes Mil'itare:s de San Fernando y
Sa:n Hermenegildo.

Señor Genera.l de la séptima división
orgánica.

EX!cmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
pues,to por la Asamblea de la; Orden
·Militar d·e San Hermene,g·i1dó', he te~

ni'do, a bien conceder' al comand'an,te
de INFAiNl1ERIA DiE MARINA don
Francisico de Ory Sevilla, 'la' pl'aca
de la referida Or.den, con la anügüe
dad' de 5 de abril úlltimo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump:limiento. Madrid, 27
d·e octubre de 19'31.

AZAÑA

Señor P;residente 'de'! Consejo Di¡:ec
tor de las' Asambleas de l'as, Ord=
nes Militares de San Fernando y
ISa,n Hermenegildo.

E:X:cmo. Sr.: De acuerdo con 1,0 pro·
pues,to por la Asamb'1lea de la Orden
·Militar d,e San Hermenegildo, he' te
nido a bien cOllcede,r al capitán de
fragata D. Car'l.os de la Cámara Díaz,
la .pilaca de la r.e:ferid·a Orden, con la
antigüedadd'e 19 de ma<yo último.

Lo comunioo a V. E. para su cono~

cimiento y cump:Iimiento. Madrid, 27
de octubre de 1931.

AZAÑA

Señor P,residente de'! Consejo Direc
tor de las Asambleas de Jas, Orde
nes Mil'itar·e's· d'e San Fernando y
6a·n Hennenegildo·.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 1-0 pro
puesto por la Asamb'1ea .de la Orden
Militar de San Hermenelgildo, he te
nido a, bien conceder al ca¡pitan de
Fragata, retirado, D. José Ma'ría Ca
baUe:ro AldasorO', reh3Jbilitación en
pensión de cruz de la refe,rida; Ord'en,
<por ·estar wmprendi'do en '13J ley de:
29 de jun.io de 19I8 (C. L. núm. I69),
debiend'o peridbkla 3J ,partir de prime
ro de febrero del corriente año.

Lo comunico a V. E. para su cono'"
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27
·de octubre de 1931.

AZAÑA

$eñor ~'residente de'l Consejo Direo:
tal' de lás Asambleas .de l'as Qrde_
nes MiHtar'e~s de S.an Fernando y
¡San H~'rmenegildo.



29 de octubre de 1931 D. O. núm. 242.

AZAÑA

Comandantes.

RELACION QUE SE CITA

Veterinarios primeros

D. EmiHo GuÜlén Bene,dih, del re
gimi,ento, Cazadores de Caballería 7,
1.300 pe's,etas" p0'r dos quinquenios y"
tres anuali1dade'S.

D. José Má6 y .Más, dd quinto
Tercio ,de ,la Guardia Ci.vil, LIOO pe
s,eta,s, !p0'r' dos quinquenios 'Y una
anuaEdad. .

.D: Clemente Martínez Herrera, del
Grupo de Fuerzas Regula.res" Indíge
na:s d,eMeliJIa '2, 1.100 pes,etas" ¡por
dos quinquenios y una anualidad.

D. Eulalia Bent'osa Mo~a, del ba
tallón de Za¡pa,do,rel'i' 1,' 500 pesetas,,,
por un qtiB'uqueni,o. .

Señor...

Circular. Excmo.:Sr.: 'He tenidOo
a bien 'Conc,eder¡ll ipers,ona,l de-l Cuer
po de VETERINARIA MILITAR,
que figUr¡¡. 'en' la siguient{'l 'relación,el
premio de ,efectividad que en la mis
ma ,se le señala, como 'Cm¡prendido en
el 3[lartébelo ,c)de la base 11 de la 'ley
de 29 de junio, de 19I5 (C. L. Illúme
TO< 169) , mo,difica,da por la de 8de ju
lio de 1921 (D. O. núm. ISO), deb]en
do ,empezar a ,percibir10 a parti,r de
¡pTimerodel me¡s, actual, 'Con aDreglo
a lo dispuesto ,en -la regla primera de
Ia"orden drcular de 22 de novi,embre:
de 1926 (D. O.núm. 265).

Lo ,comunko, a V. E. para ,su eo
nodmiemto'y cum,plimilento. Madrid,
28 de octubre de 1931.

AZAÑA

AZAÑA

. AZAÑA

PRACTICAS

PREMIOjS DE' EFECTIVIDAD

Seño.r General de la quinta divi,nón or-
gánica. .

Señor P,residente de! Consejo Direc
tarde las Asambleas de las Od,,·
nes Militares de San Fernando y
,San Hermenegildo.

Señor Director ,genera.J
neros.

CARABINEROS D. Laureano Ba-l
llesteros Villar, la cruz de la referida
Orden, con lá antigüedad de 7 dI' D. Antonio Tapia y López del RiIl-'
abril último. eón, del. Estado Mayor Central, 1.200'

Lo comunic.o a V. E. para sU cono- pesetas, por dos quinquenios y dos anua-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 lidades, por doce años de empleo, des··
de octubre de 1931. de el primero de agosto <le 1931.

D. Epifanio Gas,cueña Gasc5n, de:!
Estado 11:ayor Centra:l, I.roo pesetas,
por dos quinquenios y una anualidad,.
por o.c:ce afias de empleo, desde pri-·
mero de octubre de I93'I.

D. Román López Muñiz, de la sép~

tim:¡; división, I.200 pesetas, por dos
de Carabi- quinquenios y dos anualidades, por. doce"

años de empleo, desde primero, de no··
viembre de 1931.

D. Alfonso Fernández Martír.cz, de'
'la séptima división, 1.100 pesetas, por"
dos quinquenios y una anualidad, por'
once años de- empleo, o desde primero
de septiembre de 1931.

'D. José Aizpuru y Martín Pinillos,.
de la tercera Ins:pección general del
Ejército, 1·200 pesetas, por dos quin
quenios y dos anualidades, por doce
años de empleo, 'desde primero de ju
lio de 1931.

D. Pedro Ortega Baisse, de la di
visión de Caballería, 1.100 pesetas, por
dos quinquenios y una anualidad, po,
once años de empleo, desde primero de'
septiembre de. 1931., (Rectificación:)

iM;adrid, 27 Ide octubre de 1931.
Azaña.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 13 c'el
actual, promovida por el suboficial de
complementaD. Javier :II,1;iravetc Ma
rraco, afecto a la tercera Comandancia
de INTENDENCIA, en súplie<t dc que
SiC le ~onceda·ef.eduar ,las prácticas Te
glamentarias de su empleo, he tenido a
bien acceder a 10 solicitado po: el re
currente, tomo comprendido en la circu
lar de 24 de septiembre próximo pasa
do (D. O. núm. 216).

Lo comunico a V. E. para su co·unci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
octubre de 1931.

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑAJ

Señor Pceside,nte de'! Consejo Direc
tor de .las Asambleas de las Ord~-
nes Militare's d,e San Fernando y Tenientes.toroneles.
San He'rmenegildo. ' , ' . '

Señor Jefe de las Fuerzas Militares l. D. Nicolás de Prat Delcourt, de la
de Manuecos. . primera Comisión de la Red, LIOO pe-

setas, por dos quinque.nios y una anua
lidad, por once años de ,empleo, desde
primero de octubre de 1931. '

. EXlc'll1G.. Sr.:. De acuerdo con 10 pro" D. Miguel Iglesias Aspiroz, dis,po
pu.e~to por la, AsamMea d:. la, Orden \. nible primer~ divis,ión! 500 p.esetas, pdr
,Mlhtar tle. San Hermene:glldo, he te- un. quinquemo, por CLUCO anos. de em
nido a, bien cOl'bceder ar, alférez. de pleo, desde primero de octubre de 1931.

Circular. ,Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder el premio de efectividad
que a cada uno se le s~ñala a los je
fes del Cuerpo de ESTADO MAYOR

-_ que figuran 'en la siguiente relación, que
. ' principia ,con n. Nico,lás ,de Prrat Del-

. EXl:;.ffiO. Sr.: De acuerdo con 10 pro- tCOUTt y' termiJIia. con D. Pel~~o' Ortega
.pues,to Plll:' la Asamb'J:ea de la Orden Ba~sse po,r reumT las COnd1Cl.One~ q~e
,Militar de San Hermenegildo, he' te- determina' la .circular de 24 de Jumo
nido a bieit conceder a!l tenient,e de1d.e 1928 (C. L. núm. 253) ,el que p.er
SAN!DAD MIrLI'DAR D. 'Cesá.reo ~ cibi!á~ desde las fe,chas que también
Baldo Olmo, 'la cruz de la referida se mdl,can. . .
Ol'den, con la antigüedad de 29 de Lo comumco a V. E. para su conOCl
enero último. - miento y cumplimien,to. Madrid, 27 de
. L.o cO!lilu1'lico a V. E. para su cono- octubre de 1931.

CImIento y cump'limiertto. Madrid, 27
de octubre de 1931. '

Señor pq-es.idente deI Consejo Direc
tor de las Asamblea,s de las Orde
nes Militaces de San Fernando y
¡San He'rmenegildo.

Señores Genera1' enca·rgado del des
!pacho tie la Subsecretaría de este
Minister~() e Interventor gener¡¡¡l de
Guer'1'a.

Señor P,residente del Consejo Direc
tor de las Asámbleas de I'as Orde
nes Militares d,e San Fernando y
¡San He-nnenegildo.

'Sélliores .Director general' de Cara
neros e Interv,cntor general de Gue- I

rra.

'EXlcmo. Sr.: De acuerdo con 1.0 pro
,puesto por la AsamMea de la Orden
,Militar de San Hermenegildo, he h'·
:nido a biem conceder al üfu::ia,l prime
,ro de OFICINAS MILITARES don
Antonio Moyano González, la pen
sión de cruz de la referida Orden, con
'la antigüedad de 30 de agosto pró
ximo pasado, debiendo percibirla a
partir de primero de septiembre úl-
timo. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump:Iimiento. Madrid, 27
·de octubre de I9'3I.

EXicmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
.puesto por la AsamMea de la O·rden
·Milita,r de San Hennenegildo, he te
nido a bien conceder ::tI capitán de
CARABINEROS D. Francisco Díaz
N avarrü, la pensión de placa de la
referida Orden, con la anligüedad de
27 de jumao del. corriente año, de
bi,endo percibirla a partir de prime~o

de julio último.
Lo comunico a V.E. para su cono

cimiento y cump1imiento. Madrid, 27
·de octubre de 1931.



Oficiales, terceros

Circular. Excmo, Sr.: He tenido a 11
,bien conceder a los oficiailes de la Bri-·: I

gada Obrera y Topográfica de Estado:.'
Mayor que figurane.rr la siguiente rela- ,:
ción el premio. de efectividad que a
cada uno se le señala; el que percibi-.
rán desde las fechas que también se
indican; po;r reunir las condiciones. pre-

29 de. 'Octubre d·e 1931 r' :.~, ,¡D· O. ll.Ú•• ...:2~~!::.. .....:._-:~::.::::::::::.:.:...:::~~__.:....._:-.:.-.....:.....:_----------

D .p d B c,·a'nch·ez d·el Gru-¡ treinta 'Y unaño'S de servido, desde'Vetednarios segundos ·e ro· urgos·u , . d'
,. po 'de FuerzClis Regula,res 4, 1.000 pe- primero de O'ctubrá·e ,eHl93tLd d 1

.' " d ' ' uenios·; D. ·CarlO's Gonz lez ,?-r.:;l.. ,0, ·e' a"
D. Pedro R;UlZ MIguel, ~el bata- s.e~s'd~(~{ ~s d~u~dubre de 1931.-, Audito,ría de :la ,cuarta dIV:1~100n', 1.400

llón de' Ingemeros.•~.e Tet~an, 1.100 ,! n , 2 ¡pelsetas. por dos quilnquenlO's y eua-
pe.set.a·s., p.or do's qumqUe(!1,lOS Y, una l' AZ.. an.a·.""_""';..i._C ....."'"',,••• ~; _'o '-'-. '--"'.;¡:"it'C' ·tr·o' ail~au.dad.,es 1P0,r tr.einta, y cua,
anualidad. , uP~Q.¡"'b!_~~"·,\l',&J¡¡'"'":::::.:..~W~~_".M."M_.'.~.~ . tra años: de se;v.icio, de·sde primero'

n. Gre.goú.~ Ferrer~-s. Gonzalez, de. de noviembre de 1931. ,
bs IntervenClOnes MIlJ.tares de Y,e-. Circular. Excmo. s.r.: He t,enido D. P.edro, M.edina. Her(!1ando, del
ba~a OTi-c;ntal, I.IOO iPese~a¡¡, po,r dos 'a bien c~ll'ced:er a 10,s oficial·es d-el Archivo Gener~l MiH:tar, 1.100 pese
qu~bquenws y una ,:nuahdad. . ¡j' Cuerpo de OFICINAS MILITARES tas [lor dos qUInquemos 'Y una anua-

,D .. !da;(lluel Cabane~, Marzal.~ :d'e ~a • que iigurauen !'a siguie(!1te, relación, lid~d, por :treiln~a y un años de ser- ,':
SeCClOn de Eva·cua·ClOn Vetenna~la ¡ que principia con D. FranCISco' Mar~ vido, desde :pnm-e-ro de agos,to· de
uúm., 3, 1.100 peseta~, por dos qum-¡ tíuez Pue~te 'Y teTmina con 'D. Aga- 1931~ . .
quemas y u~a anualIdad. , !pito Ufano Garda, .el premio de 'efec- D. Alfonso Fonsl GIl, de la qUIm.-

D., Antonw S erra. B-enm.a'sar, ~.el t tilvidad que a ,cada um.o se le lSeñala, ta divi'sión, 1.000 q:¡eseta'S, po~ dos
Terc:,o, 1.100 ,peseta~, por dos qum-¡ el' que percibirán desde .las fechas quinquenio'SI, po'r' tr'eiuta. ,años de se.r
quemo,s. y una a~uahdad.. ~ que tambiéu 'Se consignan, por re- vicilo; desde prime,ro-d~may?de· 1931;

D. J uaD. Centnch N uala,rt, del ;re- ¡ unir las condiciones. prev,enidas en n. Victoriano. F.r·eue v'ül'ltr, del
giliniento de Artillerí,a ,lige~a 7, 1.100, ,la ciI'calaT de 24 de jum.io de 1928 Cuartel GeneTa} Af.ri~a, 1.200 pe5e
pesetals, :por do's qumquemos y una '(C. L. núm. 253).. tá's., ¡por do'S.qm.nquenlOs, y do.s_ a;(llua
anualidad. 1 Lo ·comunico a V.' E. pa~ra su 00- didades, po,r t<teinta y' dos anos de

D. José Méndez Pulleiro-, d·e .la. nocimiento ry cumpl.iUniento. Mad.rid, se-Ivido" desde primero- dy octubre ·de
Sección ),íóvil de· Eva,cuación V,e~e- í 27 de octuhre de 1931. 1931.
rina-ria 4, 1.100 pt;&etas, !pOT dos qm.n-l AZAÑA D. Arturo Pueyo 'CoIl, de la Caja.
quenios '! una a,nualidad. !t",~\~l;'~~~~r.m~~l""'".;.;",..._._." recluta 58, 1.IOO pesetas,. por dos

D.Eulogio Cnado Vegas, de ;la 14 Señor... qUlnquenio:Sl y una anua~l~ad, por
hTiga,da de Infam.tería,LIoo ¡pes·etas, l' . treinta y un años de iS·erVICIO, desde.

. po;r ,doli quinquenios 'Y una anuali- RELACION QUE SE CiTA primero, de ,octubre de 1931.
d~. .

, D Amador Santiago Gómez, de la! Oficiales primeros
!I b'rigadade Infantería, 1.100 pese- ¡';.,:, .'~':"~1'" I :.~, !T',' ;~!~.
tws, por dolS quinquenios y una a,nua- e D. Francisco· Martín:ez Puente, de D. Emilio MartÍ(!1ez Lorente, ,de
lidad. l.a ·división de Caballería, 1.000 !pes·e- ,est.e ¡Ministerio, 500' ¡peseta'S, "Po'! un

D. ¡FelilPe Arroyo· González, del 1ta~ por dos quinquem.io:s, por di·ez quinquenio, po:r vdntidnto años de
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge- ¡ años deem¡pleo, desd~ prlI~ero de oc- s.ervicio, desde primero, de no,viem-
nas ~, 1.100 pes'eta~, por dos quin-¡ tub-re d2. !_93:..;".."CRec,tlii.cacilón.)",..._.",,,,._ hre de '1931.
quemos y una anuahidad. lli.?'~'{''''''':q. ,"" '.;;,~ .~"" .'...~c~'';;i D. Silverio, Pa,yá Lleó, de la A-ca-
, D. Pedro Ballestero's. Avila, de laI Oficiales segundos demia; -de Sanidad -Militar, 500 pe-
Comandancia de ArtiUeríade ,la Cir- .- 'J setas por un qu~nquenjb, ¡por vein-
cun'scripción o.ccid·ental, 1.100 ¡pese- D. Man'uel Postigo Rodríguez, del ticin~o' añoiS. de servicio, desde p'!i-.
tas po-rdoiS qu-iuquenio·s y una a.nua- cua·rtel g,enera.l Af!i.ca, 2.0?0 pes,eta':, mero- de noviembre de 1931.
lidad.. por ·dosquinquemos y dIez an:ra;h- D. Anto.nio Gu.tiétrez Mendez, de

D. iF,ederi-co- L6pez Gutiérrez, d·el' dade-s, por cuarenta años. de serVICIO, l.a Coman{fancia Militar de Balea.res,
.re-gilm.i-ento· ·de Artillería lige:ra IO, desde ¡p,rime:ro de octubre de 1931. 500 ,pes.etas, por un quim.quen;lo, por
1.100 pesetas, por ·dos quinquenios.y D. Jo-sé Zambrano Fe,r(!1ánd>ez, de veinticinco anos de servciio', desde
um.a anualidad. este Mini-steTiIo, 1.600 pese.tas, por dos !primero de ·.febre-ro. de .1931. (Recti-fi-

D. Fernando Gu.ijo Sendrós" de la quinquenio,s y 'S·ei-s anua'lidades" por cación,)
t·ercera :brigada de' Infantería, 1.000' tre.iInta y seis' años de servicio" des- D. Amadeo Ternández de A!Iba. y
¡pesetas, por·do·s quinquenios. de primero· -de o'ctubre de 1931: ~ Mingorance, -de .la Caja recluta II.

D. Pedro Sánchez Márquez, -del pri- P: Ed.~ardo Andrés García, de ,este 500 pesetas, po-r un quinquenio, por
.mer Grupo· de la p-rimera Coma>ndán- MIP:l,¡;tN"?, 1.5~0, pesetas? ¡por do's ve-inticinco años de !Servido·, desde
cia de Inten:dencia, 1.000 pesetas, po-r .qUl:r;quemo~ y -e¡,:r:,co anuahd::~es, por primero de no·viembr.e de 19310
dosquinquenibs . ~remta f cmco anos de ~e,rV1ClO, des- D, José ,Luján Arg.ote, de eiSte Mi-

D. Na-rciso E'spinosa Maesci, d,e la de prime;-o, de ?,oviembr;e de 1931. nis,terio, 500 pesetas, !po'r un quinque-
Sección Móvil de Eva,cuación Vet.eri- p. .Jose Rod~lgo' Martmez, d-e-l Te- nio, por v,eintiónco años de servic-io,
narla; 8, 1.000 ¡pesetas, por dos. quin- rdtorw. de '-M~hlla, ~·500 peset~s; [lar desde ¡p,rimerode novlembre de 1931.
quem-o-s. dos qumquemos y 'CInco anuahdad-es, D. Salvador García Losada, de la
. D. AntQnio ,Riv'era Vázquez de~'Ia PO'T tr-ei~ta. Y cinco a:f!co'S de servicio, octava división, 500 pes,etas, ¡PO!! un
Jefatura de Vet·e'rinada Milita~"de la desde p.n~ero- de septlrmb~e de· 1931. quinquenio, poi veint·icinco año'S. de
sexta divi¡¡ión ,o,rgán:l::a, 1.000 pes-e- D. ~UlUermo ·Martm Cas.ado" de . se'rvi-cio, desde [primero- de octubre de
ta'S, por d~,s qUlnquenioiS" . la C:a~a r~cluta.43, ,1.200 pese.t3!s, 1931. ,
,D. G~bnelAlva-rez Roy, de la sé:p- pOlr do·s, qUlI~-que1l10's y d~,sanualIda- p. A:gapito Uf~'I!-0 García, del Ar

tuna bngada de ~nfante:ría, 1.000 pe- d~s! por. tremta y. dos anos' de ser- chJIVo Gene,ral M~lrta.r, 1.000. peiSe~s,
.setas, por dos qumquemos. V1C)JO', ,desde pnmerlo· de a-gO!s-to por do·s -qum,quemos., por tr,emta anos"

D. Eliseo Pérez U;rtuhh, del Gru~ d.e>H)3 1. . . d·e servido, desde· q:¡rimero de octu-
po {fe Fue'rzas Regul'a;res Indígenas . D. E~uado ~elayos ValenC1a:~a, bre de ~931. .
de Geuta 3, 1.000 pesetas, por dos de la pnmera bng~da -de .'CabaI~ena, Ma·dnd, .27 de octubre de 1931.-
quinquenios. 1. ~.po ¡p,esetas, por dos qumquenlO-S Y Azaña·.

D. Paulino, Macía.s García ,del Ter- mi'9- anualidad, por treim.ta y un años .
ci.o, 1,000 'pes·etas, Ipo·r do.s' quinque- '~e Iservilci.o, ,desde prime,ro· de sep-
n)·oS'. hembre de 1931.

D. José María Viz,caíno Martín-ez D. ,Eu1staquio, -Domínguez López, de
de -la. Se~cióm. Móvil -de Evacuació~ es~~ Mini·~te.rio, 1.200 pese~as,por dos
Vetermana 1, 1.000 !pe'seta.s, po,r dos qu.mquen)os y dOl> a(!1uahdade6" ¡po,r
quilnquenios,,- .' treinta y ,d,o,s año·s de ~s,ervicio, desde

D. Francisco Galán Cruz de la pril):lero de nov.i,embre de 19c3L '
Comandancia de Intendend~ de.la n. Pedro P,érez Puebla, de[ Ar,chi,
Ckcun'Scripción O~dden~a-l, 1.000 pe- vo gen~ra'l,M;!litar, 1.100 pes.et.as, po'r
:setas, ¡por dolS qumquemos. . dOiS .qumquenlO-s: y una anua.hda.d, por
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AZAÑA

AZAÑA

(D. O. núm. 162), por encontrarse en
fermo, y habiéndose cump-li-d'o, cuant-o
dispone la orden circular de 14 de mayo
de. 1924 (e. L. núm. 235), he tenido
a bien confirmar la declaración de reem
..lazo p-or enfermo a partir del día 30
del pasad'O septiembre hecha por Vue
cencia, con arreglo a 10 que dispone
la or·doo circular de 31 die mayo de
1930 CC. L. núm. 195)·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
octubre .de 'I93I.

Señor General de la octava divisiÓ1l
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

REEMPLAZO

Señor Jefe de las Fuerzas M1litares
de Marr'uecos Excmo. Sr.: Vista la instancia que

~ . . . V. E. remiti.ó a este Ministerio e·n' 3
.s-eñor;s. Gemera¡I. de la cuarta división, del ;;¡.ctual, promovida por el auxiliar

orgal11ca e Interventor general de 1mayor, retirado del CuerPo auxiliar de
, Guerra. INTEiRV,ENCION MILIrr'kR, con

residencia en Melilla, calle de Carlos
de Arellano, nÚ111' 25, D. Fabián Ju
li-án Hermando, solicitando que en el
empleo r·eferido se le reconozca a efec
tos administrativos la antigüedad de

. Excmo. Sr.: Visto el escrito que ¡ primero de ma:rzo último he resuelto
V· ~. cursó a este Ministerio en 3 del] desestimar 10 solicitado p¿r carece'r de
cornente mes, dando cuenta de que el; derecho.
auxiliar de primera clase del Cuerpo ¡ Lo comunico a V. E para su conoci-

AZAÑA auxiliar de INTBRVENCION MILI- ¡miento y cumplimie.nto: Madrid; 27 de
TAR .l?' Manuel Saavedra Cobas no,' octubre de 1931.' .

división ha venficado su presentación en las. AZAÑA,
., Oficinas de la Intervención Militar de'

G '. esa división, a lasque fué destinado Señor Jefe' de las Fuerzas MÜitares
uerra. por orden de 21· de julio último de Marrúecos.

- ¡ . .
general de

la primera

RELkCION QUE SE CITA

J¿e de 'taller de Wim.era.

Jefe:de taller lde [segunda.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movi·da por doña Josefa Crespo Gui
nea, vi:zda del cabo de INFiANTERIA
D. José Maiz Vicente, en súplica de
mejora de pensión de la cruz de San
Fernando que le fué concedida a su di
funto esposo, de acuerdo con 10 infor
mado por el Consej-ü Director de las
Asambleas de las Ordenes Militares de
San Femando y San Hermenegildo, he
resuelto que la interesada tiene derecho
a dis.frutar, a partir del 4 d'e marzo
ú.l!imo, fe~ha de su instancia, la pen
SlOn de ml,l pesetas anuales como viu
da dcl cabo lavreado y fallecido D. José
M.aiz Vicente, en lugar de las cUatro
·cientas pesetas que venía disfrutando,
teniendo derecho, asimisrr¡ó, a cobrar
durante lbs cinco años que admite la
ley de Contabilidad: la difetemcia de
seiscientas pesetas por año que es la
cantidad diferencial ;yntre la' pensión que
cobraba y la que se le concede debien
·do percibir sus haberes por l~ Parra
duría correspondiente. <> •

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y el de la interesada, que resi

-elc en esta capital, calle de San Pedro
núm. 23' (Carretera de Aragón, barri~
del CarInen):. M.ad1"id, 27 de octubre de
1931.

Señor Generaíl de
org-ániG.a'

Señor Interventor

:'~: ·l~;\:e~~"~~l

venidas en la circular de 24 de junio. Eucmo. Sr.: En vista de 10 propues
:-de 1928 (e. L. núm. 253). ,to por V. E. en Ir de junio último,

Lo comunico- a V. E. para su conod" he tenido- a bien conceder la medalla
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de' de Sufrimientos por la Patria cón' la
{)ctu,bre de 193,1. ¡ pensión mensual de 12,50 pesetas,' tem-

AZAÑA Iporal (cinco años), al askari número
Seño·r... 1·379 que fué de la Mehal-ila Jalifiana

de Tetuán, núnt. 1, hoy cabo del Cuer
po de Invá.lidos Militares, Hamed Ben
T80hami Chergui, por haber sido he
rido por el enemigo en Cobba-Darsa

D. 1,f,a.l1uel lvtolina GonzáJez, 1.300 el 27 de juni~ de 1924, invirt~~ndo trein
lleset,~s, por dos quinquenios y tres ¡ t80 ! ocho dlas en la. cur.~clOn de ,sus
anuandades, por trece años de emp1eo, hendas, y serIe de al?l:caclOn el artlcu
desde primero de noviembre de 1931. 10 segundo de los adlclOnales de la ley

de 7 de julio de 1921 (e. L. núm. 273)
y los 5,'O.y 52 del regtlamento de recom
pensas en tiempo de guerra de 10 de

D. Rafael Sáez StÍárez, 500 pesetas, marzo de 1920 (e. L. núm. 4).
por un quinquenio, por veinticinco.afios Lo comunico a .V. E· para su conoci-
·de servici-o, desde primero de octubre miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
'ele 1931. octubre de 1931. RETIRADOS

Jefes de taller ¡de ;tercera. l' ~~A Excmo. Sr·: Vista la instancia pro-

D. Alberto Fernández Pi~hardo, 1.000 Señor Jefe de las Fuerzas Militarea movida por el teniente de AiRTILLE-
'pes~t~s, por dos .q~inquenios, por trein- de M;arruecos. RIA D. Rosendo Albadalejo Gómez,
ta anos de serVlClO, desde primero. de retirado por edad. según ord'en de 26
septiembre de 1931. Señores Comandante general del Cuer- de junio último (D. O. núm. I4!), en

D. Fra.ncisco Revert Calabuig, I.OOO po de Inváli-dos Militares e Interven- súplica de que le sean concedidos lOS

'pesetas, por dos quinquenios, llOr trein- tor general de Guerra. beneficios que determina el decreto de
ta años de servicio, desde primero de 25 de abril anterior (D. O. núm. 94);

. agosto de 1931. t·eniendo· en .cuenta que IIlO pudo· soli-
D. Andrés Agudo González, LODO citar en su día dichos benelicios,j}or,

-pesetas, por dos quinquenios por trein- Excmo. Sr.: En vista de 10 propues- oponerse a ello e1 artículo cuarto del
ta años de servicio, desde 'primero de I to por V. ~. en 30 de mayo último, he mencionado decreto, condición, de . que
julio d:e 1931. temdo a blen conceder la medalla de se les ha revelado por la orden Clrcu-

:Madrid Z7 dc octjubre de 1931.- Sufrimientos por la Patria, con la pen- lar telegráfica de 18 de junio, he tenido
Azaña. ' sión mensua.l vitalicia de. 12,50 pesetas,Ia. bien disponer qu~ a\ ,mencionado ~ii

al soldado que pertenecló al batallón clal le sean de ap.hcaclOu los bendiclOs
RECOMPENSAS expedicio-nar;io del disueilto regimiento del decreto de 25 de abril último'

de INFAI\~TBRIA Jaén, núm. 72, Juan 1 (D. O. núm. 94) y d'emás disposiciones
Pitarque Aragín, por haber sido heri-I complementarias, a reserva de la c1asi
do por el enemigo en Berusalen (Te-l licación que en su día haga Clases Pa
tuán) el día 3 de noviembr,e de 1925, 1sivas, quedando en es\e séntido recti
inv~:tiendo 97 ho~pitaHdades en la CU-! fi~ada la rep~tida orden de 26 de ju
raClOn de sus hendas, y serIe de apli- mo (D. O. numo 141).
cación el artículo segundo de los adi-. Lo comunico a V. E. para su conoci
cionales de la ley de 7 de julio de 1921 i miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
(e. L. núm· 273) y los 50 y 52 del re- ¡ octubre de 193I.
glamento de recompensas en \iem:po de l' ,
gt¡erra de ro de mar-zo de 1920
(e. L. núm. 4). f

.Lo. comunico a V. E. .para su conOCi-¡ Señor General d,e la tercera división
miento y cumplimiento. Madrid, 27' de orgánica..
octubre de 1931. Señor Interventor general d'e Guerra.

. AZAÑA
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AZAÑA,

'la Dirección generaJ de la Deuda v
Clases PasivaJs el haber 'II1,ensiíal d~
146,25 ¡pe'8eta'5 que le corI:esponden.

L.o '~omu'll!ico a V. E. para su co
nOiCllm,entü y ,como re'C1:ificaiC'Íón de,
1:;. orden de 'ro de 6epmembre ¡p.TÓ)
Xl~O ¡pasado (D. O. núm. Úl4). Ma
d-nd, 27 de o,ctuhre de 193I.

AZAÑA

Señor Director genhal de la Guardia
CiviL

VIL compre.n;dklos eti la misma, por
haber cumplido la ,edad reglamentaria
para obtenerlo en el mismo mes, sin per
juicio de Ila resolución Q,ue en su día
se dé a la instancia que tiene presen
tada D. Rafael Fuentes M,artín, soli
citando el pasar a retirado con los be
neficios del decreto de 25 de abril úl
timo (D. O. nÚm. 94)'

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
octubre de 1931. Señ,or Genera;l Ide la ¡púmera (I!ilvi·

sión ,orgánica.

Séñores' OndenaJdo,r de progos, 'e I,n,ter
veIlitor generall de Guer,ra.

AZAÑA

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder el cambio de residencia
para M'adrid y Barcelona a los maestros
de taller de segunda Clase d'el perso
nal del material de ARTILLERIA don
Antonio, Portillo Martínez y D. Luis
Gamito Ba'rroso, que al 'concederles el
pase a situación de retirado por circu
lar de 6 de agosto último (D. O. nú
mero 175) lo habían pedido para San
Sebastián y Toledo, respectivame.nte.

Lo comunico. a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
octubre de 1931.

Señor...

,RETIROS

Excmo. 'Sr.: Re tenido a bien con
ceder el paSe a situación de retirado,
co'n residencia en Cartagena, al Inter
ventor de distrito, Interventor de las
,Fuerzas Militares de Marruecos don
Jolsé LilOón Arr-r,oyo", que lo, h~ so
;Jidtado, -I:'n virtud y con sujeción a
los preceptos del decreto de 25 de abril
último (D. O. núm. 94) y posteriores
disposiciones' cOlnplementarias, en cuya
situación percibirá el haber que le co
rresponda y que oportunamente se le
señalará, causaooo' baja por fin del
presente mes en el Cuerpo a que per
tenece.

Lo co¡{¡unico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
octubre de !931.

Señpres Generales de la primera, se
'g;unda~ séptima y octava divisiones
orgánicas e Interventor general de
Guerra.

:RELACIÓN QUE SE CITA

Teniente.
,,}."'I;' " .'..~ .•¡p. ~¡.,.': ... ,.<f!J' . íil~ ~.-:;;~ if.~~ ?-"'~'

D.: Rafael Fuentes Martín, Ú la Co-'
mandancia de Cáceres, para ~iudad Ro-'
drigo (Salamanca).

Alfél!eces.

D. Teocloro Hernández Infante, de la
Comandancia de HueJ,Vla, para Zafra
(Badajoz). '

D. He.rminio Díaz Núñez, de la Co
mandanCIa de, Pontevedra, para Lugo.

IMadrid~ 27 de o¡:;tubre de 193I.---'
Azaña.

•Excmo. Sr.:. Habiendo cumvHdo el
dla II .del corrIente mes 'la edad regla
llJentana para pasar a situación, de re
tIra1? el auxiliar mayor del Cuerpo
auxIlu¡r de IN~ERVENCION M~
LITAlR, con' destIllo '.en las Oficinas de
J?-terven~ión de esa Comand,ancia mi
lIta;, D. !,ern~ndo Gómez Rojo, he
t~ntdo a bIen dIsponer que dicho auxi
lIar pase a situación <fe retirado con el
h~ber que 1;; cor.responda y que en su
dla se le senalara, causando baj,a en el
Cuerpo a que pertenece por fin del pre
sente mes.

.Lo comunicó,'a V. E. para suconoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
octubre de 1931.

AZAÑA

Señor Comandante militar ,de 'Balea
res.

Señor Interventor general de Guerra.

'\
\
I

AZAÑA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V,. E. remiti6 a este Ministerio en
prm:~ro del actual, promovida por el
aUXIlIar mayor del Cuerpo auxiliar' de
IN~ERVENCION MILITAR, con
destmo 'en la Intervención militar de
esa Co.mandancia, D. Fernando Gómez
Rojo, soEcitando sea prorrogada hasta

Señor General de, la octava división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. ISir.: Hábiendo cumplido el
<lía 22 del corriente mes la edad' re
glamentaria para' pasar a situación de
retirado el auxiliar mayor del Cuerpo
auxiliar de INTERVENCION M!ILI
T,A,R, con destino en la IntervenCión'
de los servicios de Guerra de la plaza
de Oviedo, ·D. Juan Rodríguez M:artí
nez,. ~e tenido a bien disponer que dicho
aUXIlIar pase a situación de retirado con
el haber. que le corresponda y que en
su día se le señalará, causando baj a
en el Cuerpo a que pertenece por fin
del prese.ote mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento ,y cump·J,jmiento. Madrid, 27 de
octubre de 193I.

AZAÑA

E~cmo,." Sr.: Po,r haber cumplidb
-el día 6 de agosto' último la eda,d re
glamentaria para el r,etirü :forz,060, el
alfér,ez de IN:FANTERIA (E. R.),

,retirado (po,r Guerra, D., Anto:niü'
Rodí Santa María', he teni,do a bien
dis¡poner que el cita,do, oficJall cause
baja 'en. ,la, n6mina de redrados' de
,es.a, divi.si'6IÍ ¡p,o,r fin de, ,dicho, illl·es de
a'go'sto, y que a partir de 'primew de
's,epti'emhre siguiente .s,e loe abone ¡por

AZAÑA

Señ::¡r...

Excmo. ST.: He tenido a bien dispo
ner el retiro . para los 1,>untos que se
expresan en la;·siguiente relación, y por
tanto la bai a vor fin del mes actual.
de los oficiales de la GUARDIA CI-

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. ,sr.: He tenido a bien corr
ced'er lel retiro para Bande (Or,ense)
al teniente de CAlRABINEROS, con
destino en la Comandancia de Santan
der,' D. ,Marcelino: AJvarez Rodrígue;<:"
por ,haber cumplido la edad reglamen
taria el día 10 del mes actual, con
arreglo a, lo dispuesto en el decreto
de 19 d~ julio de 1927 (C. L. núme
ro 294), 'd1ispo,rriendo que por fin del ci-

CÍJ'cllla,r. Excmo. Sr.: He tenido a tado mes sea dado de baja en el Cuer
bien conceder el retiro ?ara Madrid po a que pertenece.
en las condiciones que seña~a la orden, Lo comunico a V. E. para su conoci
circular de 25 de abril último (D. O. nú- miento y cum1,>limieilto. Madrid, 24 de
mero 94) y posteriores d.isposicion\es octubre de 1931.
complementarias, al subinspector vete;i.,
nario de primera ciase D. José Seijo
Peña, con destio!Toen la primera Inspec-
cióil general del Ejército, en cuya si- Señor Director general accidental de
'tuación percibirá el haber que le corres- Carabineros. '
panda y que oportunamente se le se- ~ ,
ñalará, causando baja en el Ejército Senores Generales de la sexta .y octa-
por fin del presente mes. I va divisiones orgánicas.

Lo comunico a V. E. para su conoó-
miento y cumplimiento. Madrid, '~; de 1
octubre de 1931.,

. AZAÑA
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los se.senta años la edad para el .retiro·
torzoso del personál del Cuerpo a que

:pertenece, he resuelto· desestimar la pe
tición del recurrente por carecer de de-
recho. -

L'Ü comunico a 'V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. 1bdrid, 27 de
',üctubre de 193I.' .

AZAÑA

-Señor C~ma.ndante militar de Balea
res.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
'tado por los sargentos de la GUARDIA
CIVIL corniPrendidos en la siguiente
relación, he tenido a bien concederles
el retiro para los pu.ntos que en la mis
ma se ex;presan, disponiendo al propio
'tiempo que por fin c1'el mes actual sean
dados de bada en el Cuerpo a que per-
íenecen. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
,uctubre de 1931.

AZAÑA

.señor Director general de la Guardia
Civil. ; ,-d.~,t

,Señores Generales de la segunda, cuar
ta y séptima divisiones .orgánicas e
Interventor general de Guerra.

:RELACION. QUE SE CITA

D. José Estrada Pozuelo, de la Co
~mandmcia 'de Málaga, para Córdoba.

Pedro Coronel Cabezas, de. la Ccr
1l1andancia de Caballería del 18: Ter
..cio,para Saucelle· (Salamanca).

José BarraclIina Andrés, de' la se
,gunda Comandaúcia del 21: Tercid,
para Barcelona.

.M,adrid, 27 de octubre .de 193iÍ.-
Azaña. . .'

:¡.:~. '1 .. ' {¡ :' ~ .',

---+-

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien 'd:ispcmer el retiro' para los pun
tos: .que se expresan' en: la: siguiente
relación de la clase 'e inaividuos .de tro
lla de la GUARDIA CIVIL compren
didasen la misma, lá: CUal} comienza
·con Florencio ,sánchez Vicente y tero'
mina con Antonio Rocha' Folgado, por
cumplir la edad para obtenerle en el
mes actual, disponiendo al propio tiem
I}() que por nn: del mismo mes sean da
dos d'e. baja en:el Cuerpo a que per
tenecen.

Lo comunico a V. E. para. su conoci
miento y eurit¡)limie.nto. Madrid, 27 de
octubre de 193I. .

AZA:ffA

Señor...

RELACION QUE SE CITA

,Sargento.

Florencio Sánchez' Vicente, de la Co:
mandanda de Salamanca, para Ledesma
(Salamanca).

29 ele 'Ü,ctubre de 1931

Guardias.

José Clapés Clapés, de la Comandan
cia' de BaJIeares, para Ibiza (Baleares).

Claudia López Gómez, de la Coman
dancia de Jaén; para Villarrobledo (Al
bacete).

Federico B·elles Gasulla, de la Co
mandancia de Castellón, para Villar de
Canes (Castellón).

Rafael Sansó Riera, de la Coman
dancia de Baleares, para Palma de Ma
llorca (Baleares).

Claudio Ramos García, de la Coman
dancia de Infantería del 27.0 Tercio,
para Arenas de San Pedro (Avila).

Santos Mlolinero Cabrerizo, de la Co
mandancia de Caballería del 2I:' Ter
cio, para Barcelona.
. Pedro Shjar Xamena, de la Coman
dancia de Baleares, para Bileares.

BIas Ivars Ivars, -de la Comandancia
de Valencia, para Gandía (Valencia).

Francisco Esteve Palazón, de la Co
mandancia de Barcelona, para Igualaida
(Barcelona). .

Eduardo Soria Gareía, de 'lit Coman
dancia de Cue.rrca, para Cuenca.

Eduardo Bárcena Fernández, de la
Comandancia de Guipúzcoa, para M,a
drid.
, Francisco Galiano Robles; de la Co
mandancia de Sevilla, para Sevilla.

Isaal: García del Pozo, de la Coman
dancia de Cabal1ería del IS. o Tercio,
para li~,klearrubia (Salamanca).

¡Mariano YIari Mari, de, la Coman
dancia de Baleares, para Ibiza, (Balea-
res). ,

Domingo' Corpas Rarpírez, de la Co
manodancia de Córdoba, para Cabra
~Cólidoba).

Francisco Millón Ruiz, de la Coman
dancia de Granada, para Motril (Gra
nada).

Al1tonioRocha Folgado" de la Co
mandancia de Badajoz, para Jérez de
los Caballeros (Badajoz).

,)'fadrid, 27 de octuibre de 193J.
Azaña.

Circular. .Excmo. Sr.: Se conced~

"1 .pase a .situ'adón de retirado a 1'03

maestros her.radores:forja.d.orse don
·Modesto Casas Ez·querra, para Bar
célona, y D. Pedro Mone·o )?e'ran
dones, para Aranda de Duero (Bur
¡gas'), que 10 han solidtaelo, en vir
tud y' con sujeción a ,los· preceptos
del decreto d'e 23 de junio último
(D. O. núm. 142),. enl cuya situ3ición
percibi,rán el haber definitivo que les
corre~;ponda y que oportunamente qe
les señalará, causando baja en el' Ejér"
cito por fin del mes actual·
.. -Lo comunico a V. E. para su cono-'
cimiento y cumpJ,imiento. Madrid, 27'
de octubre de 193I. .

AZAÑA

Señor ...

--
Excmo; Sr.: He tenido a bien con~

ceder el pase a situación de retirado,
con residencia en Val de Sant.o Do
mingo (Toledo), arcaba. de trompetas

.. p. O. Aúm. 242·

del regimiento de ARTILLERIA lige
ra núm. I Luis Galán Verde, que lo
ha solicitado, con arreglo al decreto de
23 de junio último (D. O. núm. 142 )
y posteriores disposicio,ITes comp.Jemen
tarias, en cuya situación percibirá , el
haber pasivo que definitivamente le co
rrespo.nda y que oportunamente se le seo'
ñalará, siendo baja en el Ejército 'por fin
del presente mes·

Lo comunko a V. E. para su conoci
.miento y cumplimiento. M.adrid, 27 de
octubré de 193'I.

J
AZAÑA

,sleñor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general d'e Guerra.

Estado Mayor Central
del Ejército

Sección de OrllaDJzadl1n 11 mOulllzacllJn
ORlA CABAJLLAR y REMONTA

Circular. ·Excmo. Sr.: Con el fin
de regular definitivamente en los as
peletos orgánijo y administrativo la
gestión del actual Establecimiento de
'Cría Caiba.Jlar del P'I'Otectorad-o' de
Marruec'Os, .en ejecución de 10 previs
to en el artículo quinto. de la orden
·circular de 19 de' agQsto último
(D. O. núm. ISS), he tenido a bien,
resolver lo s'¡·guiente:

'l.0 !Bajo la denominación de "Es
tablecimiento de Oda Ca:ballar, Re
monta y Oompra del Protectorado de
Marruecos" se comprende'rán todos
los organismos que hasta el presente
integqban ,el "Est<l!Dlekimiento de
IC:rra Cab.rllar del Pmtectorado <le
'Marrue,cos" a c?,rgo elel Arma ele Ca
,bal1ería..

2.° ,Los referidos servicios conti
nuarán ateniéndos.e a las· normas que
el decreto de 21 de junio de 1929
(D. O. núm. 136) consignruba para su
funcionamiento y a las prescripciones
co.ntenielas en sus reglamentos espe
ciales, en cuanto no se Ülp011'gan a los
preceptos que establtlce esta dispo'si-
ción. ,
: 3:°' El mencionado 'organis'mo 'se
hallará constituído por J.os siguientes
elementos,:
: Plana Mayo", d~ Mando y Adminis
tración, con resid,encia en 'Larache.

.Tres Sé-cciones de Seme,ntales v
,Remonta dB i,gual composición si
tuadas ·en Melilla, Ceuta y Lar~che,
y aten,diendo c'ada una a los d-os ~n

d~cados cometidos en su respectiva
demarcación.

U"na Ye,guada y un Dej,:lósito de
Recría y Doma, instalados ambos en
Smid~EI~M'á (Larache).
1 ,El personal' y ganado que ha de
.constituir su efectivo s.erá el que
'C·onsta en la plantilla que se. inserta
a continuación.
: 4.° Siendo la principal misión del
'Establ,ecimiento no sólo regenerar
la ·raza del país, creandü el v,erdadero



D. O. núm. 242. 2C) de .~tubre. de 1931

tipo, sino el fomento en general del exacto i COip:1pleto posible, y del con
ganado cab<lillar y mular hasta ·conse- junto de los mismos d Jefe del Eo
guir que, especialmente, la remonta tableciiniento 'remitirá anualmente
.de las Ftie.rzas Regulares y Mehal- una Memoria a la Sección de Mate
las y los mulos de carga y tiro nece- rial de la Subsecretaría de ·este Mi
sarios para ellas se produzcan en el nisterio·
país (con las consiguientes ventajas 5'· Para la mejor a.daptación de
üe orden económico y político), nUll- Las servicios a la presente' división
ca será in1ferior el número de repro- militar de la Zona, el territorio del
ductores al marcado en la 'creación Rif se considerará adscrrpto a la Soc-'
del Estabiedmiento Y qué fué de 50 ción de Melilla, en ,cuanto afecte a
.sementales (árabes, ·hispano-árabes, los de parada y remonta.
.argelinos y berberis·cos), con predilec- 6." ,El J Me del Establecimiento, una
clón de estos últimos, con 20 gara- vez recibida la orden de este Minis
ñones, 24 yeguas y 6 burras; debien-. terio para la adquisidón de ganado,
<Lo' adquirirse anualmente para repo- procederá a designar el persona} que,
l1er baja·s y aumento paulatino de lá a su juicio, deba verificarla, nombra;:¡
existencia· dso reproductores, un nú- do entre e~ que se halla a sus árde
mero de ellos· que no excederá del nes wquélque, por susesp·eciales con
10 por lOO del total dtado, pudiendo diciones, considere más benefilCioso
señalarse como norma para la reno- para el mejor éxito de la ad·quisición.
'Vación anual d.e ma.dres un sexto ~el Puede también ser propuesto por el
total que se 'consigna en el estado, expresado Jde personal ajeno a su
incrementados unos y otras con bs mando, 'cuyos servici.os estrme con
p:oductos que en el mismo Est<libl'e- venientes, muy ,particularmente aquél
cimiento se vengan obteniendo, :i- que pueda servidé de guía para esta
gurüsamente seleccionados. blecer relaciones directas con los .ver-

Se fija en 75 el número de potros daderos criadores y evitar la media
Jllue anualmente pueden ser adquiri- ción de especuladores por acapara-
dos. miento.'

Cada una de las tres Seccione's de A eSte fin, como para el ejercicio
Sementa:les y Remonta tendrá tam- de las otra:s funciones, podrá ser uti
'hién, a su cargo, los trabajos esta- lizada en bien del mejor resultado :a
dísticos propios de su especialidad, ayuda del servicio de Intervenciones
.que ;serán ·realizados del modo más militares del territori;ü; .

7.· Este organismo desempef!ar'a.
sus funciones bajo la inmediata de
pendencia del Ministerio, tanto en su
parte técnica como en su ¡,s:pedo ad
ministra tivo, siendo Jefe del mis!J1o,
ürdenad;oc . de Pagos, ejerciendo el
'comandante mayor las funciones de
J efe de} Detall y la Contathi1'idad, lle
vando esta última un ca'pitán de In·
tendencia p<ligador y las funciones in·
terventOoras ·estarálll a. cargo. de un
Comisario de Guerra, designados am
bds ¡por d Jefe de 13.5 Fue:rzas Mi·
,litares de Marruecos, entre los que
,tengan su destino en la p-laza en que
,ra¡lica. la Plana Mayor.

Mensualmente, y por 'conducto del
J efe de las Fuerzas Mili1ar,es de Ma
·rruecqjS, para que las cOlI.ozca y es
tudie, será remitida, a lQ¡ Sección oe
Mater:ial de .este Ministerio, la docu
mentación y comproballtes de las
cuentas que, referentes a laespeciali
dad del servitCio, 'hayan' de ser llIpro
hadas. y ,remitidas. al Tribunal de
·Cuentas con la documentación a que
'hace referencia el articulo cuarto de
·la citada orden de 19 de a"'osto úl-
timo. . '"

. L? comunico a V. E. pa.ra su cono
cimiento y ,cumplimiento. Madrid, 27
·de octubre de 193I.

AZAÑA

Señor...

ESTADO QUE SE CIT~

(1) Mayor.-(2) Cajero'-~3~ 1 Ayudante y. 1 Auxiliar de Mayoría y Almacén.-(4) 1 Mayoría y 1 Almacén.-(.s) t6 Asistentes
1 Ordenan~a y 6 para las Oftcmas.-(6) Ma YOl"la.-(7) Para el Coronel, Teníente Ayudante y Teniente Médico.-(8) Para 1 d :
za del Pnmer Jefe. e or enan

1bdrid, 27 de octubre de 193I.-Azaña.

ORGANIZ.A:CJON

AZAÑA

,...,
to para necesidades del servicio, que-l'
dando auto'rizado .el Jefe de los men
cionados Talleres para ampliar la tira- Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
da en el número de ejemplares que es· aito del Genéral de la sexta 'divi·
time precisos para poner a la venta, 'al ,sión, soJ,icitando aclaraciones sobre lo
precio de Cincuenta céntimos. ·dispuesto respecto a or,ganización de

Lo comunico a V. E. para su co,tl'oci- .I~s seociones de destinos en las divi
miento y cumplimiento. M:a:drid, 27 de 'SlOnes y briga:das, en .el sentido. de si
()ctubre <le 193·I. ·deben tenerse en cuenta en dicha or

,ganizaci6n las' seccionee .de transmi
siones de las brigadas; 'consideram19
:que la gestióp de las seedc'les de qUé

'se trata no está <l11anifie~tamente jus-

Circular. Excmo. Sr.: He tenido ·a
hien resolver que por la Imprenta y
Talleres del M'inisterio de la Guerra se
)¡roceda a la tirada del "Extracto de
organización militar de España", con
cargo a su dotació,tl' y en número de
2·500 ejem1J¡1ares, de los cuales I.900 se
rán repartidos por dichos Talleres a los
organismos que señale el Estado M:a-¡
yor Central y 600 quedarán en depósi- . Señor.. ,

OBRAS DEL' DEPO¡S\ITO DE LA
GUERRA
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tificada en la práctica, ya que en el to con a:quélla, es decir, abHga a los
'~aso de utilizar sus servicios forma Cuerpo.s a estar preparados para lle
'realmente una red intermedia entre nar tal, servicio con lo 'que dobla el
la general de su gran unidad y las ;personal que ha de prestarlo 00 estar
!jJarticulareii de sus Cuer;pos, esta.Me- ·en condicionsle de ello, y estimando
dendo un escalón por 10 menos su- que, en general, el puesto de mando
pérfiuo sino es en muchos casos per- de brigada coindde con un centro de
judida:I, teniendo en cuenta que el tr<IJn·smisiones de la red general O'

'reglamento para el enlace y el, servico más frecuentemente con un puesto
,de transmisiones aprobado por dispo- de mando de regimiento, sobre tod;
sición de primero de agosto de 1925 en los momentos en que, por efectos
'(D. O. núm. 170), en su artículo 2IO, ¡'de la lucha, las transmisiones son
al prevenir el caso in,cidental de no más difíciles, he dispuesto- que s'e con
'Poder acudir la brigada a·10s Cuer- si,d.ere provisionailmente aplazada la
!pos, exige de éstos el buscar contac- onganización de las secciones de tranl-.

mISIones ,de briga'~a, a rellerva de re
c1og,er, en su día, lOs informes que
se deriven de ejerdcios o maniobras,
para hacerlas desapar:e,er definitiva
mente O' modificar 'esta disposición
en la forma que aquellas, enseñanzas
aconsejen.

:Locomunico a V. E. pata su cono
cimiento y cumplimi'ento. Mad\id, 27
'de octubre d,e 1931.

AZAÑA

Se'fior ...

MADRID.-IYP:RE!lTA y TALLEU! DEL lb·
lnSTElUO DK LA Gl1E:Rll.


